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2.  Despacho del Viceministro General 
 
 
 
Doctor 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA  
Secretario General 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8 - 68, Edificio Nuevo del Congreso 
Bogotá D.C., 

Radicado entrada    
No. Expediente 16499/2026/OFI 

 
 
Asunto: Respuesta — Actualización de respuestas de la proposición 66 de 2024 (Cuestionario aditivo). 
 
Respetado Doctor Duque: 
 
En atención al cuestionario aditivo de la proposición indicada en el asunto, por la cual la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes cita a esta Cartera Ministerial a una audiencia de control 
político para que se rinda un informe de ejecución presupuestal de la vigencia 2024 con actualización a treinta y uno 
(31) de octubre de 2025, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) se permite responder en los siguientes 
términos:  
 
Las respuestas que a continuación se presentan se circunscriben, (i) al MHCP como entidad ejecutora del Presupuesto 
General de la Nación (PGN) y (ii) a las entidades adscritas que conforman el Sector Hacienda y Crédito Público, 
teniendo en cuenta que son las que hacen parte del PGN. Al respecto, se precisa que la información que aquí se 
relaciona respecto de estas entidades adscritas fue remitida por cada una de ellas para consolidación por parte del 
MHCP. 
 
 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo a sus responsabilidades en cada departamento del país”. 
 
Respuesta. Sea lo primero indicar que, de acuerdo con el objeto misional del MHCP y las funciones establecidas en 
el Decreto 4712 de 20081, su competencia se relaciona con la coordinación de la política macroeconómica, la 
definición, formulación y ejecución de la política fiscal del país, así como la gestión de los recursos públicos de la 
Nación desde una perspectiva presupuestal y financiera.  
  
En lo que se refiere a ejecución de inversiones públicas, el MHCP para la vigencia consultada contó con once (11) 
proyectos de inversión misionales y tres (3) proyectos estratégicos alienados a objetivos y prioridades de gobierno, 
los cuales tienen un impacto de alcance general y nación al enmarcados en los programas 1301 – Política 
macroeconómica y fiscal; 1302 – Gestión de recursos públicos; 1305 – Fortalecimiento del recaudo y tributación y 
1399 – Fortalecimiento de la gestión y dirección del Sector Hacienda.  
 
Por otra parte, el MHCP contó con doce (12) proyectos de Transporte Masivo en los programas 2404: Infraestructura 
de Transporte Férreo y 2408: Prestación de servicios de transporte público de pasajeros, que son los únicos 
regionalizados. En lo que se refiere a este tipo de proyectos, debe aclararse que no corresponde a este Ministerio su 
ejecución, ya que, según los convenios de cofinanciación firmados con cada uno de esos sistemas, las empresas o 

                                                 

1 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Radicado: 2-2026-028256
Bogotá D.C., 10 de abril de 2026 09:24
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entes gestores se encargan de solicitar y ejecutar dichos recursos en concordancia con lo establecido en el documento 
CONPES de Declaratoria de importancia estratégica.  
 
Según estos convenios, los gestores presentan la información y solicitan el giro al Ministerio de Transporte, a quien 
le corresponde revisar la elegibilidad de los componentes en los que se quiere hacer la inversión y el seguimiento de 
cada uno de los sistemas. Es decir, el Ministerio de Transporte es el ordenador del gasto, y solicita ante el MHCP el 
giro.  
  
Por lo anterior, se concluye que el MHCP no cuenta con presupuestos regionalizados cuya ejecución esté a su cargo.  
  
“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”.  
  
Respuesta. En los cuadros que a continuación se presentan, se incorpora el presupuesto de gastos 2026 de la sección 
presupuestal 13-01 Ministerio de Hacienda Crédito Público, que se encontró incorporada en el proyecto de Ley de 
Presupuesto General de la Nación 2026: 
 
SECCIÓN 1301 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO* 

CONCEPTO DE GASTO ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

LEY DE PRESUPUESTO 
NACIONAL – GACETA 
CONGRESO 

TOPE PRESUPUESTAL % 

A. PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO  $21.549.894.332.952 $24.318.816.676.794 $21.549.894.332.952 13% 

C. PRESUPUESTO DE 
INVERSIÓN $3.631.219.304.318 $4.237.941.260.196 $3.631.219.304.318 17% 

  
  $25.181.279.003.892 $28.556.757.936.990 $25.181.113.637.270 13% 

Fuente: OAP - MHCP (Anteproyecto y Tope) y Gaceta del Congreso No.2043 del 28 de octubre de 2025 “Presupuesto 
2026”. 
*La Sección 1301 Incluye las Unidades ejecutoras ITRC y URF. 
 

SECCIÓN PRESUSPUESTAL 13 01 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CUADRO 
PROYECTO DE PRESUPUESTO 2026 
 
COD 

 
DESCRIPCIÓN 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 
2026 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 24.318.816.676.794 
C. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 4.237.941.260.196 
1301  POLÍTICA MACROECONÓMICA Y FISCAL 27.617.264.943 
 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 27.617.264.943 
1302  GESTIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 1.012.349.939.572 
 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 1.012.349.939.572 
1304  INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 

FINANCIERA, SOLIDARIA Y DE RECURSOS 
PÚBLICOS 

439.459.548 

 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 439.459.548 
1305  FORTALECIMIENTO DEL RECAUDO Y 

TRIBUTACIÓN 
210.162.699.940 

 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 210.162.699.940 
1399  FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL DEL SECTOR HACIENDA 
11.785.186.946 

 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 11.785.186.946 
2404  INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE FÉRREO 371.095.628.374 
 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 371.095.628.374 
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2408  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS 

2.604.491.080.873 

 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 2.604.491.080.873 
TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 28.556.757.936.990 

Fuente. Información publicada en la página web institucional del Web del MHCP con corte al 28/10/2025 
Nota: La Sección presupuestal 13 01 se conforma de las siguientes unidades ejecutoras: 

 3 01 01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Gestión General 
 13 01 17 Unidad administrativa especial Agencia del Inspector General de tributos, rentas y contribuciones 

parafiscales (ITRC) 
 13 01 18 Unidad administrativa especial Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera 

(URF): esta unidad solo programa recursos de funcionamiento 
 
En lo que se refiere a gastos de funcionamiento, la información detallada del Anteproyecto 2026 y registrada en SIIF 
Nación, puede ser consultada en el siguiente enlace: https://www.pte.gov.co/presupuesto-general-
nacion/programacion/anteproyecto-2026. 
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 
  
Respuesta. En cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2022-206 “Colombia potencia mundial de la vida”, el 
Sector Administrativo de Hacienda y Crédito Público tiene a cargo seis (6) indicadores que aportan a las metas 
establecidas por el Gobierno nacional, las cuales son monitoreadas a través del sistema de información SINERGIA 
2.0. del Departamento Nacional de Planeación (DNP).  
 
La información de los avances cualitativos y cuantitativos con corte a treinta y uno (31) de octubre de 2025, puede 
ser consultada en el enlace https://www.minhacienda.gov.co/sinegia-2025, el archivo en formato Excel denominado 
“SINERGIA PND2022-2026SH-Octubre_2025”. 
  
“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
  
Respuesta. El Ministerio de Hacienda en cada vigencia identifica sus necesidades e iniciativas, las cuales plasma en 
el plan de acción institucional a través de diferentes acciones formuladas por las dependencias, las cuales contienen 
una alineación entre los recursos presupuestados (proyectos de inversión) y las acciones planteadas a nivel 
institucional. En la vigencia 2024 se formularon 88 tareas de las cuales 29 se alinearon con recursos de inversión, 
para 2025 se formularon 95 tareas de las cuales 33 se alinearon con recursos de inversión.  
  
Es de anotar que las acciones definidas en el plan de acción institucional de cada vigencia se asocian con recursos de 
inversión dada su naturaleza estratégica y no con recursos de funcionamiento, esto no quiere decir que estos últimos 
no contribuyan para el cumplimiento de la metas y objetivos.  
  
La ejecución presupuestal de recursos de inversión asociados al cumplimiento de metas del plan estratégico 
institucional de la vigencia 2024 se puede consultar en la siguiente ruta de la página web de la entidad: 
https://www.minhacienda.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes-
contables/planes/institucional/2024 
  
Por su parte, la ejecución presupuestal de recursos de inversión asociados al cumplimiento de metas del plan 
estratégico de 2025 con corte a treinta y uno (31) de octubre se puede consultar en la siguiente ruta de la página 
web de la entidad: https://www.minhacienda.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes-
contables/planes/institucional/2025 
 
“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
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Respuesta. En el caso del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, es necesario precisar que las competencias de 
la Cartera no requieren o ameritan ser descentralizadas, toda vez que, como se indicó anteriormente, el MHCP 
coordina la política macroeconómica; define, formula y ejecuta la política fiscal del país; incide en los sectores 
económicos, gubernamentales y políticos; y gestiona los recursos públicos de la Nación, desde la perspectiva 
presupuestal y financiera.  
 
Ahora, si bien la Constitución Política busca profundizar el proceso de descentralización garantizando así la autonomía 
de las entidades territoriales, el MHCP, asumió el diseño y ejecución de la política de descentralización financiera del 
Estado, tal y como se demuestra en la expedición y aplicación de la Ley 358 de 19972, primera disposición normativa 
de responsabilidad fiscal territorial orientada a controlar el endeudamiento público territorial. 
 
Así, el MHCP a través de la Dirección General de Apoyo Fiscal (DAF) asumió el diseño e implementación de medidas 
orientadas a recuperar la solvencia financiera de las entidades territoriales, promoviendo y presentando un marco 
sólido de disciplina y responsabilidad fiscal a través de normas encaminadas entre otros aspectos al fortalecimiento 
de los ingresos territoriales, control al endeudamiento, determinación y provisión del pasivo pensional, reglas fiscales 
de control del gasto y planeación financiera.  
 
La DAF ha sido pionera en posicionar dentro del debate del país la necesidad de avanzar en la consolidación de 
sistemas de evaluación del gasto público territorial, y ha trazado el objetivo de contribuir al saneamiento fiscal y 
financiero de los hospitales públicos, convirtiéndose en una dependencia de alta reputación técnica y credibilidad 
institucional tanto a nivel nacional como internacional, así como en el principal brazo de asistencia técnica en materia 
presupuestal, tributaria y financiera para las gobernaciones y alcaldías. 
 
Producto de este trabajo, se han expedido normas de responsabilidad fiscal territorial tales como las leyes 549 de 
19993, 550 de 19994, 617 de 20005, 819 de 20036 y el Decreto Ley 028 de 20087. 
 
Así, en aplicación de la ya mencionada Ley 550 de 1999 y sus decretos reglamentarios, la Subdirección de Apoyo al 
Saneamiento Fiscal Territorial de la DAF asesora durante todo el proceso, a las entidades territoriales que se acojan 
a acuerdos de reestructuración de pasivos de las entidades territoriales, incluyendo la coordinación de la labor de los 
promotores y peritos que han sido designados para actuar en dichos procesos, en los Comités de Vigilancia, Comités 
Fiduciarios o Comités de Seguimiento y Evaluación, en los que la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - 
sea o llegue a ser miembro de acuerdo con las actividades consagradas en la mencionada norma.  
 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”. 
  
Respuesta. Conforme a respuestas anteriores, el MHCP no cuenta con presupuestos regionalizados cuya ejecución 
se encuentre a su cargo. Ahora bien, respecto de los proyectos de transporte masivo que aparecen a su cargo, es el 
Ministerio del Transporte el ordenador del gasto, y el MHCP quien gira los recursos.  
A continuación se indican los proyectos de inversión del Sector Transporte 
 

                                                 

2 Por la cual se reglamenta el artículo 364 de la Constitución y se dictan otras disposiciones en materia de endeudamiento. 
3 Por la cual se dictan normas tendientes a financiar el pasivo pensional de las entidades territoriales, se crea el Fondo Nacional de Pensiones de 
las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones en materia prestacional. 
4 Por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para 
asegurar la función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen legal 
vigente con las normas de esta ley. 
5 Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de presupuesto, el 
Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas para la racionalización del gasto 
público nacional. 
6 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones. 
7 Por medio del cual se define la estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto que se realice con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL TRANSPORTE 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

APROPIACIÓN 
INICIAL 2024 

APROPIACIÓN 
VIGENTE 2024 

% 
PART. 

APROPIACIÓN 
BLOQUEADA 

COMPROMISOS 
2024 

OBLIGACIONES 
2024 

Valor % Valor % 

Construcción de las 
fases II y III de la 
extensión de la 
troncal norte quito 
sur del sistema 
Transmilenio Soacha. 
2. SEGURIDAD 
HUMANA Y JUSTICIA 
SOCIAL / B. 
FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

115.818 115.818 5,7% 0 115.818 100,0% 0 0,0% 

Implantación del 
Regiotram de 
occidente entre 
Bogotá y Facatativá. 
2. SEGURIDAD 
HUMANA Y JUSTICIA 
SOCIAL / B. 
FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

351.733 351.733 17,3% 0 351.733 100,0% 0 0,0% 

Implementación 
sistema estratégico 
de transporte público 
setp en el municipio 
de Neiva. 2. 
SEGURIDAD HUMANA 
Y JUSTICIA SOCIAL / 
B. FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

10.000 10.000 0,5% 0 0 0,0% 0 0,0% 

Implementación 
sistema estratégico 
de transporte público 
del municipio 
Popayán. 2. 
SEGURIDAD HUMANA 
Y JUSTICIA SOCIAL / 
B. FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

18.027 18.027 0,9% 0 4.333 24,0% 0 0,0% 

Implementación 
sistema estratégico 
de transporte público 
setp en el municipio 
de Armenia. 2. 
SEGURIDAD HUMANA 
Y JUSTICIA SOCIAL / 
B. FINANCIACIÓN 

25.019 25.019 1,2% 0 0 0,0% 0 0,0% 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL TRANSPORTE 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

APROPIACIÓN 
INICIAL 2024 

APROPIACIÓN 
VIGENTE 2024 

% 
PART. 

APROPIACIÓN 
BLOQUEADA 

COMPROMISOS 
2024 

OBLIGACIONES 
2024 

Valor % Valor % 

SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

Implementación 
sistema estratégico 
de transporte público 
del municipio de 
Santa Marta. 2. 
SEGURIDAD HUMANA 
Y JUSTICIA SOCIAL / 
B. FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

12.000 12.000 0,6% 0 12.000 100,0% 0 0,0% 

Implementación 
sistema integrado de 
transporte masivo de 
Cali. 2. SEGURIDAD 
HUMANA Y JUSTICIA 
SOCIAL / B. 
FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO. 

68.981 68.981 3% 0 68.981 100,0% 0 0,0% 

Construcción tramo 1 
de la primera línea de 
metro de Bogotá para 
mejorar las 
condiciones de 
movilidad de sus 
habitantes. Bogotá. 
2. SEGURIDAD 
HUMANA Y JUSTICIA 
SOCIAL / B. 
FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO 

776.140 776.140 38% 0 776.140 100,0% 254.734 32,8% 

Proyecto metro ligero 
de la avenida 80 de 
medellín. 2. 
SEGURIDAD HUMANA 
Y JUSTICIA SOCIAL / 
B. FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO. 

483.136 483.136 24% 0 483.136 100,0% 0 0,0% 

Implementación 
sistema estratégico 
de transporte público 
para el municipio de 
ibagué. 2. 

60.388 60.388 3% 0 57.830 95,8% 0 0,0% 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL TRANSPORTE 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

APROPIACIÓN 
INICIAL 2024 

APROPIACIÓN 
VIGENTE 2024 

% 
PART. 

APROPIACIÓN 
BLOQUEADA 

COMPROMISOS 
2024 

OBLIGACIONES 
2024 

Valor % Valor % 

SEGURIDAD HUMANA 
Y JUSTICIA SOCIAL / 
B. FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO. 
Construcción de la 
troncal de la calle 13 
desde la troncal av. 
las américas hasta el 
límite de la ciudad, rio 
bogotá del sistema 
transmilenio. Bogotá. 
2. SEGURIDAD 
HUMANA Y JUSTICIA 
SOCIAL / B. 
FINANCIACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO. 

107.472 107.472 5% 0 102.325 95,2% 0 0,0% 

TOTAL PROYECTOS 
TRANSPORTE 
MASIVO 

2.028.715 2.028.715 100,0% 0 1.972.297 97,2% 254.734 12,6% 

Fuente. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Informe Ejecución Presupuestal Diciembre 2024. 
 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURIA GENERAL DE LA NACION (CGN) 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo a sus responsabilidades en cada departamento del país”. 
 
Respuesta. La Contaduría General de la Nación (CGN) no ha realizado inversiones a nivel departamental, dado que 
los recursos de inversión asignados a través de los proyectos registrados en el Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión Nacional (BPIN) no son regionalizables y sus beneficios se reflejan a nivel nacional. 
 
“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas. 
 
Respuesta. Los informes de proyección de Gastos para la CGN en las vigencias 2025 y 2026, fueron presentados 
ante el MHCP mediante los anteproyectos de CGN para cada una de esas vigencias fiscales de la siguiente manera: 
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Fuente: Contaduría General de la Nación – CGN 
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 
 
Respuesta. El aporte de la CGN al cumplimiento del PND se evidencia en la relación que existe entre la ejecución de 
los seis (6) proyectos de inversión y las directrices fijadas en estos, así: 
 

a) Capacitación divulgación y asistencia técnica en el modelo colombiano de regulación contable 
pública Nacional. 

 
Este proyecto está alineado con la Transformación 5. “Convergencia Regional” del PND 2022-2026, ya que va de la 
mano con el Catalizador 5 “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía”, en línea con los literales “b” “Entidades públicas 
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territoriales y nacionales fortalecidas” y “e” “Capacidades y articulación para la gestión territorial”, ya que la CGN a 
través de las capacitaciones en los territorios construye de forma directa cultura contable y proporciona información 
de calidad para que las entidades territoriales rindan cuentas, garantizando así la transparencia de la información y 
que la ciudadanía gane confianza. 
 

b) Mejoramiento del Sistema contable público para atender los requerimientos de los usuarios 
estratégicos de la CGN. 

 
Este proyecto está alineado con la Transformación 5. “Convergencia Regional” del PND 2022-2026, ya que va de la 
mano con el Catalizador 5 “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía”, en línea con los literales “a” “Lucha contra la 
corrupción en las entidades públicas nacionales y territoriales” y “b” “Entidades públicas territoriales y nacionales 
fortalecidas”, en razón a que se enfoca a que las entidades de control puedan tener una mejor relación con el territorio. 
En consecuencia, se terminó la necesidad de procesos de gestión de la información que desarrollen el proceso de 
centralización, a partir del proyecto de mejoramiento de la calidad que reclama el seguimiento a la información y su 
recogida para que en el nivel nacional cuente con ella. 
 

c) Fortalecimiento de la plataforma tecnológica para la prestación de los servicios de la CGN Nacional 
 
Este proyecto está alineado con la Transformación 5. “Convergencia Regional” del PND 2022-2026, ya que va de la 
mano con el Catalizador 5 “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía”, en línea con los literales “b” “Entidades públicas 
territoriales y nacionales fortalecidas” y “d” “Gobierno Digital para la gente” y literal e. “Capacidades y articulación 
para la gestión territorial”, dado que dentro de su planeación estratégica, la CGN cuenta con recursos para realizar 
una renovación en el sistema consolidador de hacienda de información pública denominado CHIP 2.0. 
 

d) Fortalecimiento de la generación de información desde el sistema de información misional de la 
CGN Bogotá 

 
Este proyecto se alinea con la Transformación 5. “Convergencia Regional” del PND 2022-2026, ya que va de la mano 
con el Catalizador 5 “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la ciudadanía 
y el fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía”, en línea con los literales “b.” “Entidades públicas territoriales y 
nacionales fortalecidas” y “e” “Capacidades y articulación para la gestión territorial”. Una de las funciones principales 
centrales de la información contable para dar respuesta a la Constitución y a la Ley es consolidar los distintos informes. 
La CGN aparte de ese cumplimento con la Ley de construir transparencia y rendición de cuentas, también ha venido 
construyendo los informes económicos de base contable e informes de valor público de cara a los ciudadanos. 
 

e) Fortalecimiento de la regulación contable pública con los avances internacionales y el contexto del 
sector público colombiano Nacional 

 
Este proyecto está alineado con la Transformación 5. “Convergencia Regional” del PND 2022-2026, ya que va de la 
mano con el Catalizador 5 “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía”, en línea con el literal “c” “Calidad, efectividad, 
transparencia y coherencia de las normas”. También se alinea con la Transformación 4 “Transformación productiva, 
Internalización y Acción Climática” apuntando al catalizador “Financiamiento para la acción climática, la 
reindustrialización y el desarrollo sostenible”. 
 
Al respecto, se ha establecido una estrategia de investigación para poder regular en materia de información de 
sostenibilidad para dar cuenta de cuál es el efecto de cambio climático y como las inversiones del sector público 
pueden dirigirse de manera efectiva a la transformación de la matriz energética y a la evaluación del cambio climático 
y sus efectos en las cuentas públicas. Por tanto, no solo se está manteniendo la regulación de la información financiera 
sino que se está trabajando en producir información contable para la sostenibilidad y el seguimiento en los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 

f) Fortalecimiento e integración de los sistemas de gestión y control de la CGN a través del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional - SIGI Nacional 
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Este proyecto está alineado con la Transformación 5. “Convergencia Regional” del PND 2022-2026, ya que va de la 
mano con el Catalizador 5 “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía”, en línea con los literales “b” “Entidades públicas 
territoriales y nacionales fortalecidas” y “e” “Capacidades y articulación para la gestión territorial”. También se alinea 
con la Transformación 4 “Transformación productiva, Internalización y Acción Climática” apuntando al catalizador 
“Financiamiento para la acción climática, la reindustrialización y el desarrollo sostenible” en su literal d. “Mercado de 
carbono justo, equitativo e incluyente”. 
 
La ejecución de los proyectos contribuye a la materialización de la estrategia macroeconómica definida en el PND. 
Específicamente, estos proyectos se enmarcan en la línea del PND denominada Administración eficiente de los 
recursos públicos. 
 
A continuación se describe el detalle para las vigencias 2023, 2024 y 2025 (Corte 31 de octubre): 
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 Fuente: Contaduría General de la Nación - CGN 
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 Fuente: Contaduría General de la Nación - CGN 
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Fuente: Contaduría General de la Nación - CGN 
 
“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta: Se adjunta archivo en formato Excel denominado “CONTADURIA_Anexo 1. Informe de Ejecución 2023-
Oct 31 2025” en el cual se presenta la información detallada de la ejecución presupuestal de la CGN durante las 
vigencias de 2023 a 2025, con corte a treinta y uno (31) de octubre de 2025, discriminando por concepto de gastos 
de funcionamiento e inversión. 
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“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
 
Respuesta. En caso de la CGN, no se requiere de un plan de descentralización. 
 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”. 
 
Respuesta. Como se indicó anteriormente, la CGN no ha realizado inversiones para los departamentos, dado que los 
recursos de inversión asignados a la entidad son no regionalizables. 
 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo con sus responsabilidades en cada departamento del país”.  
 
Respuesta: Se adjunta archivos en formato Excel denominados “DIAN Anexo 1, respuesta numeral 1 (2023-2024)” 
y “DIAN Anexo 2, respuesta numeral 1 (2025)” en donde se podrá consultar la información requerida. 
 
“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”. 
 
Respuesta: Para la vigencia 2025, los ingresos propios que se proyectaron para ser recaudados por la DIAN, 
ascendieron a $17.656 millones; de los cuales, $13.021 millones corresponden a Ingresos Corrientes y $4.635 
millones a Recursos de Capital. 
 

 
 
Adicional a lo anterior, en el cuadro que a continuación se presenta, se establece la ejecución reportada durante el 
periodo de enero a octubre de la vigencia 2025: 
 

 
 
La ejecución presupuestal de ingresos propios de la DIAN alcanzó un nivel del 109%, que corresponde al registro de 
ingresos por Excedentes Financieros por $4.635 millones y la venta de mercancías ADA y otros por $14.629 millones. 
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En cuanto a gastos de funcionamiento para el 2025, de acuerdo con el cupo presupuestal indicativo para gastos de 
funcionamiento de la vigencia 2025 dispuesto por el MHCP a través del SIIF Nación para la DIAN fue de $4.572.063 
millones. La Entidad procedió a realizar su distribución y programación de acuerdo con la nueva clasificación 
presupuestal como se ilustra en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con el Decreto 
1621 de 20248, por el cual de liquidó el PGN aprobado para la vigencia 2025, la DIAN tuvo asignados recursos 
presupuestales por un monto de $4.414.993 millones, para cubrir sus gastos de funcionamiento e inversión. A 
continuación, se detalla su distribución: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del total de recursos asignados, el Decreto 722 de 20259 ordenó un aplazamiento de $900.000 millones en la Cuenta 
Gastos de Personal. Dejando un presupuesto para ejecutar por valor de $3.514.993 millones. A continuación, se 
muestra la ejecución presentada durante el periodo de enero a treinta y uno (31) de octubre de 2025: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con corte a treinta y uno (31) de octubre de 2025, la entidad alcanzó un indicador de ejecución total del 70.14% del 
presupuesto para la vigencia 2025. Por su parte, los gastos de funcionamiento alcanzaron una ejecución del 69.7%, 
mientras que los gastos de inversión alcanzaron una ejecución del 87.8%. 
 

                                                 

8 Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025 se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen 
los gastos. 
9 Por el cual se modifica el detalle del aplazamiento contenido en el Decreto número 0069 del 24 de enero de 2025. 
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El Gobierno nacional realizó una reducción en las apropiaciones de inversión a las entidades con fuentes del PGN, sin 
embargo, los recursos asignados alcanzaron a cubrir la vigencia futura del proyecto “Implementación Plan Anual 
Antievasión Nacional” y las necesidades urgentes del proyecto “Fortalecimiento de Capacidades en Tecnologías de la 
Información en la Dian Nacional”. Así las cosas, solo dos proyectos continúan en la vigencia actual. 
 
Los proyectos de inversión registrados en la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP), con corte al treinta y 
uno (31) de octubre de 2025, presentó un valor comprometido consolidado del 88% de los recursos apropiados, que 
corresponde a $ 69.013 millones de pesos, en cuanto a obligaciones y pagos, se reportó un avance del 62%; siendo 
el proyecto “Implementación Plan Anual Antievasión Nacional” el que ha comprometido el 100% de su presupuesto 
asignado, y ha obligado y pagado el 77% de su monto comprometido. El proyecto de “Fortalecimiento de Capacidades 
en Tecnologías de la Información en la Dian Nacional”, ha comprometido el 52% de los recursos asignados, teniendo 
obligaciones y pagos por el 21% de su monto comprometido. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta el estado de las finanzas públicas y las medidas de austeridad, la Entidad realizó 

un ejercicio juicioso de identificación de necesidades con el fin de solicitar lo estrictamente necesario en sus proyectos 
de inversión, el cual tiene un déficit de $706.686 millones equivalente al 90% de lo requerido, como se detalla en 
el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 
 
En primer lugar, la DIAN ha identificado necesidades importantes en materia de infraestructura en las sesenta y seis 
(66) sedes propias, debido a que no se ha contado con los suficientes recursos en las vigencias anteriores para realizar 
las intervenciones integrales requeridas. Esto, teniendo en cuenta que las sedes tienen una vetustez aproximada de 
30 años y que de la misma manera, la mayoría de los equipos que conforman las instalaciones ya cumplieron su vida 
útil, siendo necesario realizar las intervenciones de mayor impacto como son el mantenimiento o remplazo de puntos 
hidráulicos, subestaciones eléctricas, instalaciones eléctricas, carpintería metálica y de madera, intervención en 
cubiertas, pisos, fachadas, remplazo total o parcial de aires acondicionados, de ascensores, persianas, 
implementación de sistemas de energía renovable, aprovechamiento de recursos naturales y las demás adecuaciones 
que garanticen el óptimo funcionamiento de la Entidad a nivel Nacional y la comodidad y seguridad para los 
funcionarios que en ella laboran, evitando incrementar el volumen de sedes en arrendamiento. 
 
De igual forma, la entidad tiene la necesidad en la ciudad de Bogotá de contar con un edificio propio, en el cual 
funcionen las actuales direcciones seccionales que hoy vienen prestando sus servicios de manera separada y en 
edificios arrendados, cuyo valor representa un monto considerable de presupuesto. La edificación requerida deberá 
contar con cerca de 32.000 mt2, con capacidad para 3.000 funcionarios laborando físicamente. 
 
Con respecto al proyecto Fortalecimiento de Capacidades en Tecnologías de la Información, la DIAN busca 
implementar un modelo de gestión institucional efectiva, alineado con los modelos de administración tributaria y 
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aduanera moderna y soportada en tecnologías de la información, que permita mejorar los índices de recaudo de la 
Entidad y facilitar el comercio exterior al habilitar niveles de control óptimo para simplificar la prestación de servicios 
y responder a las necesidades de los clientes externos e internos de la entidad. 
 
De otra parte, el proyecto de Implementación y Masificación de nuevos documentos electrónicos del sistema de 
facturación nacional es fundamental para dar continuidad y sostenibilidad a la implementación del sistema de 
facturación electrónica con validación previa y al desarrollo de los retos que vienen para la consolidación de este 
entorno en el país. 
 
De igual forma, dentro de los objetivos primordiales del Gobierno nacional está la implementación de un conjunto de 
medidas dirigidas a fortalecer la tributación, robustecer los ingresos del Estado, reforzar la lucha contra la evasión y 
la elusión, y así lograr la eficiencia en el manejo tributario, aduanero y cambiario; incrementando para tal fin, la 
capacidad operativa y la presencia institucional de la DIAN, de conformidad con lo indicado en la Ley 2277 de 202210. 
En cumplimiento de lo expuesto, la principal actividad del proyecto de inversión “Implantación Plan Anual Antievasión 
Nacional”, consiste en garantizar los servicios logísticos de almacenamiento, transporte, servicios complementarios y 
zonas de inspección de mercancías aprehendidas, decomisadas y abandonadas en favor de la Nación. Estas 
actividades han sufrido un incremento por las acciones de control aduanero adelantadas en el proceso de fiscalización 
y liquidación, generado un agotamiento anticipado de los recursos disponibles en el contrato de logística en cuanto a 
las actividades de almacenamiento y gestión de las mercancías, en donde la custodia recae sobre la entidad. 
 
Ante lo expuesto y, con el fin de hacer una debida ejecución de los recursos asignados y atender las actividades que 
sustentan la misionalidad de la entidad, se tramitó un contra crédito por valor de $9.029 millones de pesos, de los 
recursos disponibles en el proyecto “Fortalecimiento de Capacidades en Tecnologías de la Información en la DIAN”, 
con el fin de financiar las necesidades de recursos que existen en el proyecto “Implantación Plan Anual Antievasión 
Nacional”, materializándose tal acción en la Resolución 012327 de veintiuno (21) de octubre de 2025. 
 
En conclusión, se evidencia que la DIAN tiene requerimientos presupuestales adicionales no asignados por concepto 
de recursos de inversión por valor de $706.686 millones. 
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”.  
 
Respuesta. La DIAN es la entidad encargada de realizar el cargue en el aplicativo Sinergia, del indicador “Recaudo 
Neto como porcentaje del PIB”, con el propósito de determinar la relación de la carga tributaria con el comportamiento 
económico del país. El reporte se realiza de mensualmente de manera cualitativa, y anualmente de manera 
cuantitativa. 
 
La información se carga mensualmente por la Subdirección de Recaudo (gerencia de la meta) en el mencionado 
aplicativo11, los insumos para la elaboración del reporte son netamente informativos y hacen parte de la información 
de recaudo neto de la DIAN, y los datos de PIB nominal que publica el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), por lo que no requieren de ejecución presupuestal. Para el dato cuantitativo anual, el indicador 
se calcula con 90 días de rezago, en su Denominador (PIB), dato aportado por el DANE (dato que será publicado en 
abril de 2026). 
 
En lo corrido del año (enero 01 a octubre 31 de 2025), el recaudo neto preliminar acumulado fue de $226.3 billones. 
 
El resultado para el cuatrienio 2022-2026 fue el siguiente: 
 

                                                 

10 Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones. 
11 información disponible para consulta pública en el enlace: https://sinergia20app.dnp.gov.co/ciudadano/detalle-indicador/228. 
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“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta. A continuación, se ilustra la ejecución detallada de presupuesto para las vigencias 2023, 2024 y 2025, 
señalando los recursos de Plan Anual de Adquisiciones (PAA) que corresponden a contratación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Vigencia 2023: 
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Vigencia 2024: 
 

Vigencia 2025: 
 
“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”.  
 
Respuesta. La DIAN, como entidad de la orden nacional, organizada como Unidad Administrativa Especial de carácter 
técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal, y patrimonio propio, tiene 
cobertura nacional en la prestación del servicio y el ejercicio de sus competencias a través de las cincuenta y un (51) 
direcciones seccionales (impuestos, de aduanas, mixtas y delegadas) en las diferentes regiones del país. 
 
Las direcciones seccionales tienen a cargo la gestión, recaudo y fiscalización de los tributos nacionales en 
cumplimiento de la sostenibilidad fiscal del país. 
 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”.  
 
Respuesta: La información de inversiones regionalizadas se encuentra contenida en los archivos en formato Excel 
relacionados en la respuesta a la pregunta No. 1 de la presente comunicación. 
 
 
FONDO ADAPTACIÓN 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo a sus responsabilidades en cada departamento del país”. 
 
Respuesta. En este punto, se informa que el Fondo Adaptación participa en dos (2) proyectos estratégicos priorizados 
en el Plan Plurianual de Inversiones del PND 2022-2026, de la siguiente manera: 
  

o
9
g
6
 J

Q
m

k
 B

iv
K

 H
u
1
l 
j6

9
X

 a
S

u
O

 g
d
Q

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 20  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

1. Proyecto estratégico “Reconstrucción de zonas e infraestructuras afectadas por la ocurrencia del 
Fenómeno de La Niña 2010-2011”: A través de este proyecto, la Entidad ha adelantado la fase 3 del Plan 
de Acción Integral Específico (PAE) denominada “Reconstrucción y Construcción”, con el propósito de 
restablecer la infraestructura, la vivienda, los servicios y equipamientos en busca de soluciones definitivas 
de mediano y largo plazo que promuevan la reducción del riesgo, así como el desarrollo de nueva 
infraestructura que reduzca la condición del riesgo. (Valor: $8.3 billones). 

 
2. Proyecto estratégico “Intervención Integral en la Región de La Mojana”: En el marco de este 

proyecto estratégico para el año 2024 fue aprobado el proyecto de inversión “Implementación de medidas 
de recuperación de las dinámicas hídricas naturales de la región de la Mojana en el contexto actual de cambio 
climático y reducción de riesgo Bolívar, Sucre, Córdoba”, con el propósito de implementar algunas 
intervenciones del Plan de Acción Integral para la reducción del riesgo de inundaciones y adaptación al 
cambio climático en la región de La Mojana.  

 
Con este proyecto se busca formular estrategias de intervención adaptadas al contexto actual de cambio climático y 
del riesgo e implementar las medidas estructurales y no estructurales integrales de recuperación de las dinámicas 
hídricas naturales de la región de La Mojana, los cuales cuentan con vigencias futuras hasta 2026, aprobadas en 
sesión del CONFIS del 24 de octubre de 2023 e informado a la Entidad mediante comunicación de aprobación 2-2023-
056897 del 27 de octubre de 2023. (Valor: $1.1 billones). 
  
En el siguiente cuadro, se indica el cumplimiento de las metas y planes 2023, en el marco del proyecto estratégico 
“Reconstrucción de zonas e infraestructuras afectadas por la ocurrencia del Fenómeno de La Niña 2010-2011”: 
 
METAS PLAN DE ACCIÓN 2023 
 

Sector - Macroproyecto /Indicador 
Total 
Meta 
2023 

Cumplimiento 
Dic 

ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO 

Obras de Infraestructura de acueducto, terminadas 2 2 

Obras de acueducto rehabilitadas y/o re-construidas, entregadas 5 3 

Obras de Infraestructura de alcantarillado, terminadas 1 1 

Obras de alcantarillado rehabilitadas y/o re-construidas, entregadas 1 1 

EDUCACIÓN 

Sedes Educativas, terminadas 9 6 

Sedes Educativas, Entregadas 11 4 

MEDIO AMBIENTE 

Restauración de ecosistemas, contratada [Ha] 200 0 

CANAL DEL DIQUE 
Acompañamiento en el proceso de selección de la interventoría de la APP del Canal del 
Dique, prestado 1 1 

Asesoría técnica en el proceso de selección de la interventoría de la APP del Canal del 
Dique (GC), prestada 1 1 

Contratos de estructuración (BBI_GC), terminados 1 1 

Gestión predial, elaborada 100 91,2 

GRAMALOTE 

Viviendas municipio gramalote, terminadas 128 32 

Viviendas municipio gramalote, entregadas 135 31 
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Sector - Macroproyecto /Indicador 
Total 
Meta 
2023 

Cumplimiento 
Dic 

JARILLÓN DE CALI 

Km de Jarillón, contratado 0,055 0,055 

Km de Jarillón, terminado 2,046 2,241 

Km de Jarillón, entregado 7,773 7,773 

Obras infraestructura estratégica, terminadas (PTAR, PTAP) 2 1 

Soluciones de vivienda, contratadas 36 0 

Soluciones de vivienda, terminadas 80 84 

Soluciones de vivienda, entregadas 163 167 

LA MOJANA 

Acompañamiento Social Proyectos Reactivar urbanos o mixtos contratado 1 0 

RÍO FONCE 

Obras de estabilización entregadas [2 pte +1 obra estab] 3 3 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

Acompañamiento Social Proyectos Reactivar urbanos o mixtos, terminado 1 1 

Acompañamiento Social Proyectos Reactivar urbanos o mixtos, entregado 1 1 

SALUD 

Obras de infraestructura de IPS terminadas 2 0 

Obras de infraestructura y dotación de IPS, dotadas entregadas 2 1 

TRANSPORTE 

Sitios Críticos con Obras entregar 1 0 

VIVIENDA 

Soluciones de Vivienda Contratadas 301 176 

Soluciones de Vivienda Terminadas 2334 1147 

Soluciones de Vivienda Entregadas 2341 1161 

REACTIVACIÓN YATI 

Acompañamiento Social Proyectos Reactivar urbanos o mixtos, terminado [Yatí] 1 1 

Acompañamiento Social Proyectos Reactivar urbanos o mixtos, entregado [Yatí] 1 1 
 Fuente: Fondo Adaptación 
 
En el marco de este proyecto, para la vigencia 2023 se tenía un plan de inversión por valor de $177.525 millones y 
un plan de pagos por valor de $283.872 millones. 
  
Adicionalmente, se adjunta archivo en formato Excel denominado “FONDO ADAPTACION - Regionalización entregas 
FA 2023”. Al respecto, es importante tener en cuenta que el costo directo incluye las inversiones en diseños, obra, 
dotación, gerencia e interventoría, y corresponde al costo directo del valor comprometido en diferentes vigencias. No 
incluye contrapartidas o cofinanciaciones ni mayores permanencias de interventoría. 
  

o
9
g
6
 J

Q
m

k
 B

iv
K

 H
u
1
l 
j6

9
X

 a
S

u
O

 g
d
Q

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 22  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

Por otro lado, es importante indicar que existen proyectos que se relacionan en más de una fila en las tablas, debido 
a que un proyecto puede presentar entregas parciales en distintos meses, por lo que aparecen los productos 
entregados para cada mes en filas diferentes, debido a que el proyecto cuenta con productos en diferentes estados. 
  
A continuación, se presenta el cumplimiento de las metas y planes 2024: 
 

 

o
9
g
6
 J

Q
m

k
 B

iv
K

 H
u
1
l 
j6

9
X

 a
S

u
O

 g
d
Q

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 23  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

 
 Fuente: Fondo Adaptación 
 
Para la vigencia 2024, en el marco de este proyecto, se tenía un plan de inversión por valor de $197.955 millones y 
un plan de pagos por valor de $184.633 millones. 
  
Finalmente, a continuación se presenta el cumplimiento de las metas y planes 2025, con corte octubre 2025: 
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 Fuente: Fondo Adaptación 
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Para la vigencia 2025, en el marco del proyecto en comento, se tiene un plan de inversión por valor de $176.652 
millones y un plan de pagos por valor de $198.761 millones. 
  
Se adjuntan archivos en formato Excel denominados “FONDO ADAPTACION - Regionalización entregas FA 2024” y 
“FONDO ADAPTACION - Regionalización entregas FA 2025”. Al respecto, es importante tener en cuenta que el costo 
directo incluye las inversiones en diseños, obra, dotación, gerencia e interventoría, y corresponde al costo directo del 
valor comprometido en diferentes vigencias, sin incluir contrapartidas o cofinanciaciones ni mayores permanencias 
de interventoría. 
  
Por otra parte, en lo que respecta al proyecto estratégico “Implementación de medidas de recuperación de las 
dinámicas hídricas naturales de la región de la Mojana en el contexto actual de cambio climático y reducción de riesgo 
Bolívar, Sucre, Córdoba”, el Fondo Adaptación ha dividido las intervenciones en cinco (5) componentes técnicos, que 
se describen a continuación:  
  

1. Implementación de medidas estructurales de reducción de riesgos 
  
Corresponde al diseño, implementación y gestión de la medidas estructurales necesarias para la recuperación de las 
dinámicas hídricas del Río Cauca, el complejo de ciénagas de la región y el sistema hídrico del Río San Jorge, 
considerando las características hidro sistémicas, geomorfológicas, ecosistémicas a través de estrategias de reducción 
del riesgo y adaptación basadas en ecosistemas, que comprenden entre otros, la restauración ecológica de caños, 
ciénagas y orillas de los ríos para incrementar la capacidad hidráulica del sistema, su regulación y servicios 
ecosistémicos, así como las obras de conexión hidráulica, obras de contención y protección contra erosión, que sean 
definidas en el proceso de análisis, estudio, monitoreo y diseño.  
  

2. Estrategia de Gestión del Conocimiento 
  
Corresponde a la estrategia de recopilación, análisis divulgación y generación de conocimiento sobre la región que 
permita el acceso a todos los actores y el entendimiento de las dinámicas multidimensionales de la ecorregión para 
apoyar la toma de decisiones informadas sobre las necesidades del territorio.  
  

3. Rehabilitación ecológica y soberanía alimentaria participativa  
  
Corresponde a la implementación de acciones de rehabilitación ecológica a realizar en los ecosistemas que confirman 
el sistema hídrico de la Mojana, con los cuales se busca restablecer servicios ecosistémicos prioritarios para la 
adaptación al cambio climático y la reducción del riesgo de inundación, mediante la recuperación de las coberturas 
naturales en ecosistemas de caños y ciénagas, y sus áreas de influencia. El desarrollo de esta estrategia tendrá un 
enfoque social que busca promover una participación de la comunidad para retroalimentar los aspectos técnicos del 
proyecto, con sus conocimientos y saberes populares; lo que a su vez permitirá generar niveles de empoderamiento 
comunitario que van a contribuir con el éxito mismo y con el sostenimiento de los resultados al largo plazo.  
  
Estas acciones buscan atender las alteraciones ecológicas que han incrementado los riesgos acumulados y reducido 
la provisión de servicios ecosistémicos. El enfoque se centra en el ordenamiento alrededor del agua, reconociendo la 
rehabilitación ecológica como la actividad de “recuperar la productividad y servicios ecosistémicos en relación con los 
atributos funcionales o estructurales”. 
  

4. Mejoramiento integral del hábitat con enfoque adaptativo  
  
Corresponde al desarrollo de hábitat adecuado, resiliente y sostenible con participación comunitaria, mediante la 
respuesta a las necesidades generadas por la Ola Invernal 2010-2011 y la implementación de medidas no 
estructurales en el marco del proyecto de Recuperación de las Dinámicas Hídricas Naturales de la región. Esta 
estrategia tiene 3 líneas de intervención:  
  

ii) Recualificación del hábitat y el entorno: Esta modalidad está enfocada a la adaptación de las condiciones del 
entorno de la vivienda de tal forma que complementa la adecuación al interior de esta, con el propósito 
fundamental de integrar a los miembros del hogar en actividades que permitan gradualmente mejorar su 
calidad de vida y relación con el entorno. 
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ii) Bienes Públicos Rurales con enfoque Popular (BPR): Los BPR son infraestructuras innovadoras para la 
ruralidad de la región de La Mojana, diseñadas para fortalecer la vida colectiva y promover la cohesión 
comunitaria mediante espacios inclusivos y de uso múltiple. Cada BPR integra componentes de paisajismo 
en una propuesta concebida como un sistema vivo, que articula armónicamente lo natural y lo construido, 
conectando la infraestructura con el entorno y con las dinámicas sociales del territorio. 

  
5. Proyectos económicos, sociales y culturales 

  
Corresponde a las intervenciones orientadas a la recuperación de las dinámicas hídricas en su relación con el territorio 
y la reducción de la vulnerabilidad económica y social de la población, para lo cual se desarrollarán proyectos de 
carácter social, cultural y económico que propendan por el fortalecimiento de las capacidades de la comunidad y el 
reconocimiento de sus conocimiento y saberes populares en la relación con las dinámicas hídricas. 
  
Teniendo en cuenta los componentes descritos anteriormente, a continuación se presenta el Plan de Metas para la 
vigencia 2025 con corte al mes de octubre: 
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 Fuente: Fondo Adaptación 
 
En virtud de lo expuesto, la entidad ha adelantado las siguientes actividades: 
  

1. Implementación de medidas estructurales de reducción de riesgos 
  
En este componente se avanza con los siguientes procesos: 
  

 Proceso de consultoría, concurso de méritos FA-PS-289-2025. Se expidió la Resolución 576 de 
diecinueve (19) de noviembre de 2025, “Por la cual se ordena la adjudicación del Proceso de Selección de 
Concurso de Méritos Abierto No. FA-PS-289-2025”, debidamente suscrita por la Subgerente de Gestión del 
Riesgo (E) del Fondo Adaptación, en la que se decidió adjudicar el proceso de selección concurso de méritos 
abierto FA-PS-289-2025, cuyo objeto consiste en “REALIZAR LOS DISEÑOS DE INGENIERÍA BÁSICA PARA 
LAS MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA DINÁMICA HÍDRICA DEL RÍO CAUCA EN LA REGIÓN DE LA MOJANA 
QUE CONTRIBUYAN A LA DISMINUCIÓN DEL RIESGO ASOCIADO”, al proponente PRIVILEGIO 1428 S.A.S. 
identificado con NIT 900.690.318-0 por valor de $13.597.740.231,65.  

 
En este orden de ideas, se consideró suscribir el contrato de consultoría el veintiocho (28) de noviembre de 2025, el 
perfeccionamiento (entrega y aprobación de pólizas) el nueve  (9) de enero  de 2026, y la suscripción del acta de 
inicio el  once  (11) de febrero de 2026. 
  

 Proceso de concurso de méritos FA-PS-303-2025, para la contratación de la interventoría cuyo objeto 
es: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA 
CONSULTORÍA CUYO OBJETO ES “REALIZAR LOS DISEÑOS DE INGENIERÍA BÁSICA PARA LAS MEDIDAS DE 
RECUPERACIÓN DE LA DINÁMICA HÍDRICA DEL RÍO CAUCA EN LA REGIÓN DE LA MOJANA QUE 
CONTRIBUYAN A LA DISMINUCIÓN DEL RIESGO ASOCIADO”.  

 
Mediante la publicación de la Adenda No. 10 de dieciocho (18) de noviembre de 2025, fue modificado el cronograma 
de actividades, ampliando el término de adjudicación del proceso de selección, teniendo en cuenta el cronograma del 
proceso de concurso de méritos FA-PS-289-2025. Cronograma vigente: Expedición del acto de adjudicación o de 
declaratoria desierta: veintiuno (21) de noviembre de 2025. Firma del Contrato: dieciocho (18) de diciembre de 2025. 
Entrega de las garantías de ejecución del contrato: veintiséis (26) de noviembre de 2025. Aprobación de Póliza  dos 
(2) de febrero de 2026 e inicio de ejecución del contrato: once  (11) de febrero de 2026  

 Convenio Especial de Cooperación en Ciencia y Tecnología No. 290-2025-I, el cual tiene por objeto 
“Aunar esfuerzos técnicos y tecnológicos entre las partes para diseñar y desarrollar estrategias de 
investigación hidrodinámica a partir de la generación, transformación y uso de información geoespacial para 
la región de La Mojana, así como para la promoción científica y ejecución de la transferencia del 
conocimiento” y actualmente se encuentra en ejecución.  

  
2. Estrategia de Gestión del Conocimiento 

  
La implementación de esta estrategia se realiza a través del desarrollo y puesta en marcha de la Plataforma 
Tecnológica “MojanIA”, herramienta que tiene como propósito facilitar la ejecución de procesos de análisis de 
información y modelación acoplada basada en datos, y busca acelerar el entendimiento de las dinámicas 
multidimensionales de la región, mejorando sustancialmente el soporte para la toma de decisiones informadas y 
estratégicas relacionadas con su gestión y sostenibilidad. 
  
Para este desarrollo, en 2024 se suscribió la orden de compra No. 2024-OC-126506 por valor de $9.999.227.925 con 
fecha de inicio el dieciocho (18) de abril de 2024, con terminación de ejecución el treinta (30) de septiembre de 2024, 
con el contratista HIGHTECH SOFTWARE S.A.S – NUVU. Para dar continuidad a la licencia de uso y nuevos desarrollos 
se suscribió la orden de compra No. 2025-OC-146151 por valor de $4.656.669.482, que tuvo acta de inicio del 
diecinueve (19) de mayo de 2025 y actualmente se encuentra en ejecución.  
  
El proyecto constituye un hito en la transformación digital del Fondo Adaptación, al fortalecer la capacidad institucional 
para la planificación adaptativa frente al cambio climático, la gestión basada en evidencia y la optimización de 
procesos de análisis territorial en la región de La Mojana. 
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3. Rehabilitación ecológica y soberanía alimentaria participativa 
  
En el marco de esta estrategia se priorizó uno de los nodos de intervención el Complejo Cenagoso de La Mojana el 
cual responde a criterios como: los municipios priorizados en la declaratoria de emergencia 2010 - 2011, en el Decreto 
Ley 4580; instrumentos de Planificación del orden nacional y municipal, como los territorios priorizados en el actual 
PND 2022-2026, Zonas Potencialmente Inundables – 2010, y el Índice de Regulación Hídrica- 2010, elaborados por 
IDEAM y consignados en el Estudio Nacional del Agua – ENA; así como iniciativas de organizaciones comunitarias con 
trayectoria en la ordenación de su territorio en torno al agua. 
  
En el marco de dicha estrategia, se adelantó en este Nodo de Intervención, procesos de contratación con entidades 
sin ánimo de lucro (ESAL) mediante procesos competitivos enmarcados en el Decreto 092 de 2017, con el cual el 
Fondo Adaptación ha adjudicado a la fecha once (11) Convenios de Asociación, para la intervención de 410 hectáreas 
con acciones de rehabilitación ecológica, por un valor total de $7.334.225.516 
  
El objeto de estos convenios consiste en: “Aunar esfuerzos técnicos para implementar acciones de rehabilitación 
ecológica participativa”, y atiende las necesidades de los territorios afectados por la ola invernal del 2010-2011, con 
el fin de mitigar fenómenos de inundación, deslizamientos y avalanchas, en áreas prioritarias para la regulación y 
recarga hídrica.  
  
Para el desarrollo de los convenios con las ESAL, el Fondo Adaptación suscribió con la Universidad del Atlántico el 
convenio interadministrativo FV-CV-I-S-013-2024 con el objeto de “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para adelantar acciones conjuntas de asistencia técnica a organizaciones sociales para la implementación 
de acciones de rehabilitación ecológica participativa en las áreas priorizadas por el Fondo Adaptación”, por valor de 
$1.500.000.000 para la región de la Mojana, el cual se estructuró para prestar asistencia técnica a las ESAL en el 
desarrollo de los convenios de asociación suscritos con el Fondo Adaptación. De esta manera el Fondo Adaptación, la 
Universidad del Atlántico y las organizaciones sociales, constituyen alianzas público-populares para el desarrollo de 
las actividades de Rehabilitación Ecológica Participativa. 
  

4. Mejoramiento integral del hábitat con enfoque adaptativo  
  
En el marco de esta estrategia se avanza con los siguientes procesos:  
  

i) Recualificación del hábitat y el entorno 
  

 Convenio No. 308-2025- I suscrito entre el Fondo Adaptación y el Instituto Nacional de Vías – 
INVIAS: Este convenio tiene por objeto “Aunar esfuerzos técnicos, financieros, jurídicos y administrativos 
para ejecutar actividades orientadas al mejoramiento de infraestructura resiliente de los “Senderos de 
Adaptación y Paz” en la región de La Mojana, con el fin de recuperar, fortalecer y dinamizar la conectividad 
territorial, social y productiva de las comunidades.” Fue suscrito por un valor de $72.079.316.322 de los 
cuales el Fondo aporta $60.000.000.000 y el INVIAS $12.079.316.322.  

  
El alcance de este convenio abarca el mejoramiento de hasta 200 intervenciones en vías rurales a través de la 
ejecución de obras menores de drenaje y/o estructuras viales de baja complejidad priorizadas por las partes, las 
cuales mejoran e impactan directamente los entornos de los proyectos en desarrollo o por desarrollar por el Fondo 
Adaptación, en el marco de otras estrategias de adaptación, tales como proyectos de vivienda nueva rural – VIPR, 
Bienes Públicos Rurales con enfoque Popular – BPR y otras iniciativas del proyecto de inversión de Recuperación de 
Dinámicas Hídricas en la Región de La Mojana. INVIAS realizará las contrataciones derivadas del presente convenio 
con los organismos de acción comunal e interventores, conforme a las disposiciones legales vigentes que 
correspondan. 
  
Actualmente, se encuentra en etapa de suscripción, los convenios solidarios entre el INVIAS y los Organismos de 
Acción Comunal que desarrollarán las actividades en el territorio.  
  

ii) Bienes públicos rurales con enfoque popular 
  

 Convenio Interadministrativo FA-CV-S-005-2024 suscrito entre el Fondo Adaptación, el 
Departamento de Bolívar y el municipio de Magangué. Este convenio tiene por objeto “Aunar esfuerzos 

o
9
g
6
 J

Q
m

k
 B

iv
K

 H
u
1
l 
j6

9
X

 a
S

u
O

 g
d
Q

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 30  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

administrativos, técnicos y financieros, con el fin de ejecutar la estrategia de Adaptación y Soluciones 
Habitacionales con enfoque de género, en cuanto al componente de Centros Comunitarios, alineado con las 
estrategias de las partes, en el marco del proyecto de Recuperación de Dinámicas Hídricas en la Mojana, 
para el municipio de Magangué — Bolívar”, su alcance comprende la construcción de tres (3) Bienes Públicos 
Populares en los predios de Isla Grande, Tacasaluma y Barranca Yuca, localizados en el municipio de 
Magangué, Bolívar, y tiene un valor total $ 6.334.045.080.  

  
Actualmente, este convenio se encuentra en la etapa de contratación de los diseños y construcción por parte del 
Departamento de Bolívar.  
  

 Convenio Interadministrativo FA-CV-S-006-2024 suscrito entre el Fondo Adaptación, el 
Departamento de Sucre, el municipio de San Marcos. Este convenio tiene por objeto “Aunar esfuerzos 
administrativos, técnicos y financieros, con el fin de ejecutar la estrategia de Adaptación y Soluciones 
Habitacionales con enfoque de género, en cuanto al componente de Centros Comunitarios, alineado con las 
estrategias de las partes, en el marco del proyecto de Recuperación de Dinámicas Hídricas en la Mojana, 
para el municipio de San Marcos — Sucre”, su alcance comprende la construcción de dos (2) Bienes Públicos 
Populares en los predios de El Limón y Buenavista, localizados en el municipio de San Marcos, Sucre y tiene 
un valor total de $4.578.108.136. 

  
Actualmente, este convenio se encuentra en la etapa de contratación de los diseños y construcción por parte del 
departamento de Bolívar.  
  

5. Proyectos económicos, sociales y culturales 
  

 Contrato de Prestación de Servicios No. 001-2025, celebrado entre el Fondo Adaptación y la Unión 
Temporal Reactivación Económica, cuyo objeto es "Diseñar una estrategia de desarrollo socioeconómico 
adaptada al cambio climático para los municipios de la subregión de La Mojana e implementar acciones para 
la cadena productiva del arroz, así como conformar una organización regional que contribuya al desarrollo y 
administración de dicha cadena", y su respectiva interventoría ejecutada mediante el contrato No. 002-2025-
I, por valor de $36.211.733.463 y $4.280.116.416 respectivamente.  

 
En este contrato, se establece en tres (3) etapas (Alistamiento, Estructuración e Implementación), actualmente se 
encuentra en ejecución de la Etapa de Estructuración, la cual tiene como objetivo la definición de la estrategia de 
desarrollo socioeconómico adaptado al cambio climático, de la organización regional para la prestación de servicios 
agrícolas y el desarrollo de la factibilidad para la implementación de las acciones definidas para la cadena productiva 
del arroz, en la fase estratégica.  
 
“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”.  
 
Respuesta. Al respecto, sea lo primero indicar que el Fondo Adaptación no cuenta con “Ingresos de los 
establecimientos públicos” tal y como se encuentran definidos por el artículo 34 del Decreto 111 de 199612. Los 
Aportes y Transferencias de la Nación, no se consideran Rentas Propias de los establecimientos públicos, tal y como 
lo establece el citado artículo. Por otra parte, en cuanto a los rendimientos financieros, estos no se consideran recursos 
de capital, según lo establecido en el artículo 74 de la Ley 2008 de 201913. 
  
Finalmente, es importante resaltar que en el marco del PGN, el Fondo Adaptación cuenta únicamente con 
apropiaciones en el presupuesto de gastos. 
  
En este sentido, el Fondo Adaptación presentó un anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2026 por valor de 
$1.884 miles de millones, frente a un cupo presupuestal reflejado en SIIF Nación de $518 mil millones, distribuido 
de la siguiente forma: 

                                                 

12 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto 
13 Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 
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 Fuente: Fondo Adaptación 
 
A continuación, se presenta la solicitud de recursos de funcionamiento y servicio a la deuda: 
  

Funcionamiento 

CUENTA CONCEPTO ANTEPROYECTO 2026 - 
NECESIDADES REALES 

ANTEPROYECTO 
2026 - TOPES 
PRESUPUESTALES 
SIIF NACIÓN 

APROPIACIÓN 
VIGENCIA 2025 

01 GASTOS DE 
PERSONAL 32.519.452.600 32.519.452.600 30.279.000.000 

02 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y 
SERVICIOS 

22.841.150.408 757.528.488 6.311.000.000 

03 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 85.000.000 85.000.000 6.428.000.000 

08 

GASTOS POR 
TRIBUTOS, 
MULTAS, 
SANCIONES E 
INTERESES DE 
MORA 

4.000.200.000 1.200.200.000 1.416.000.000 

  SUBTOTAL  59.445.803.008 34.562.181.088 44.434.000.000 

Servicio de la Deuda Pública 

10 
SERVICIO DE LA 
DEUDA PÚBLICA 
INTERNA 

13.424.664.594 0 0 

  SUBTOTAL  13.424.664.594 0 0 

 Fuente: Fondo Adaptación 
 
Por otra parte, la necesidad de recursos de inversión ascendió a $1.811 mil millones así: 
 

Inversión 

1302-1000-1 

Fortalecimiento 
financiero para la 
implementación de 
intervenciones para la 
reducción del riesgo 
de inundación en 
municipios del núcleo 

78.750.000.000 78.750.000.000 33.750.000.000 
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de la región de La 
Mojana. Bolívar, 
Sucre, Córdoba 

1303-1000-6 

Implementación de 
medidas de 
recuperación de las 
dinámicas hídricas 
naturales de la región 
de La Mojana en el 
contexto actual de 
cambio climático y 
reducción de riesgo 
Bolívar, Sucre, 
Córdoba, Antioquia 

404.814.475.277 404.814.475.277 568.453.727.468 

Inversión 

1399-1000-2 

Fortalecimiento de la 
capacidad 
institucional en la 
gestión, seguimiento 
y control de los 
proyectos del Fondo 
Adaptación 

21.723.266.578 0 21.561.798.209 

Inversión 

202300000000330 

Implementación de 
medidas de 
adaptación a la 
variabilidad climática  

109.010.880.000     

202300000000313 

Reconstrucción de 
zonas e 
infraestructuras 
afectadas por la 
ocurrencia del 
fenómeno de La Niña 
2010-2011 

528.425.116.785     

202400000000166 

Implementación de 
intervenciones para la 
restauración de las 
dinámicas 
ecosistémicas y del 
hábitat alrededor del 
agua adaptadas al 
contexto actual de 
cambio climático y 
reducción del riesgo 
de desastres ante 
fenómenos de origen 
hidrometeorológico 
en la región Pacífica 

297.401.654.788     

202400000000172 

Implementación de 
estrategias de 
adaptación 
ecosistémica y del 
hábitat para la 
resiliencia hídrica en 

238.835.762.153     
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el contexto actual de 
cambio climático y 
gestión del riesgo en 
el departamento de 
La Guajira 

202400000000187 

Implementación de 
intervenciones para la 
restauración de las 
dinámicas 
ecosistémicas y del 
hábitat alrededor del 
agua adaptadas al 
contexto actual de 
cambio climático y 
reducción del riesgo 
en la Ciénaga de la 
Virgen, en la ciudad 
de Cartagena 

132.260.325.120     

  SUBTOTAL  1.811.221.480.701 483.564.475.277 623.765.525.677 

Fuente: Fondo Adaptación 
 
En el proyecto de PGN para la vigencia 2026, no fueron incluidas necesidades de recursos por valor de $1.334.052 
millones:  
  
SECCIÓN PRESUPUESTAL 13-15-00 FONDO ADAPTACIÓN 
NECESIDADES PRESUPUESTALES NO INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 2026  
  
Cifras en millones 

CONCEPTO 

Necesidades 
presupuestales no 
incluidas en el 
proyecto de 
presupuesto de 2026 

 FUNCIONAMIENTO $ 14.694 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA $ 13.425 

 INVERSION $ 1.305.934 
Implementación de intervenciones para la restauración de las dinámicas 
ecosistémicas y del hábitat alrededor del agua adaptadas al contexto actual de 
cambio climático y reducción del riesgo de desastre ante fenómenos de origen 
hidrometeorológico en la región Pacífica 

$ 297.402 

Implementación de estrategias de adaptación ecosistémica y del hábitat para la 
resiliencia hídrica en el contexto actual de cambio climático y gestión del riesgo 
en el departamento de La Guajira 

$ 238.836 

Implementación de intervenciones para la restauración de las dinámicas 
ecosistémicas y del hábitat alrededor del agua adaptadas al contexto actual de 
cambio climático y reducción del riesgo en la Ciénaga de La Virgen, de la ciudad 
de Cartagena 

$ 132.260 

Implementación de medidas de adaptación a la variabilidad climática. $ 109.011 

Reconstrucción de zonas e infraestructuras afectadas por la ocurrencia del 
fenómeno de La Niña 2010-2011. $ 528.425 

TOTAL $ 1.334.052 
Fuente: Fondo Adaptación 
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Funcionamiento 
  
Las necesidades de recursos de Funcionamiento fueron de $59.446 millones, que comparadas con el Proyecto de 
Presupuesto 2026, presenta una diferencia de $14.694 millones que corresponden principalmente a la cuenta de 
Adquisición de Bienes y Servicios para los servicios de Tecnología de Inversión, Gestión Documental y Arrendamiento 
del inmueble de la Sede de la Entidad. 
  
Uno de los aspectos para tener en cuenta es en Tecnologías de la Información, toda vez que la Entidad no cuenta con 
infraestructura propia y por lo tanto los servicios se encuentran tercerizados. Teniendo en cuenta el tipo de 
información que maneja en la Entidad se priorizaron los servicios en la nube, los cuales tienen un costo por demanda. 
  
Actualmente se tiene una estrategia multinube en donde se mantienen servicios de tecnología de información en 
Oracle cloud y Google cloud platform, y se amplió el portafolio de servicios utilizando la Inteligencia Artificial y analítica 
de datos sobre Amazon Web Services, lo cual implica la redundancia de los servicios para proteger los activos de 
información de la Entidad; en términos de información geográfica con mapas de proyectos e intervenciones realizadas 
por el Fondo en las diferentes regiones del país, gestión documental e información administrativa financiera. 
  
Mantener esto implica un costo que será recurrente y adicional a los servicios que actualmente tiene la entidad; se 
estima que en información documental va a crecer en un 80%, en cuanto a la información geográfica se requieren 
análisis multitemporales que implican consumo de procesamiento por demanda en la nube en tiempo real; la 
plataforma de analítica que se está implementando requiere una mayor capacidad de cómputo y almacenamiento 
para extrapolar los servicios implementados para La Mojana a todo el país. 
  
Otro aspecto importante a tener en cuenta es la digitalización e indexación de la información recibida y por recibir de 
parte de los proyectos misionales, que se proyecta en aproximadamente 500 metros lineales para la vigencia 2025, 
proceso que se inició en 2024 con el alistamiento de los expedientes, indispensable para el inicio de la actividad.  
  
Asimismo, con ocasión de la vigencia futura aprobada hasta la vigencia 2026 para el Macroproyecto La Mojana, la 
Entidad se vio en la necesidad de contar con mayor cantidad de funcionarios y colaboradores de forma presencial, lo 
que implica un cambio de sede en la cual se cuenta con aumento de espacio en metros cuadrados, puestos de trabajo, 
salas coworking e infraestructura acorde a la regulación normativa que permita dar cumplimiento de la norma NTC10 
y tecnología para el racionamiento y buen uso de los servicios públicos. 
  
En cuanto a las necesidades de Inversión 
  
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de La Vida", se ha delineado una 
estrategia nacional crucial para abordar los desafíos ambientales y territoriales en todo el país. En este contexto, la 
estrategia denominada "El Ordenamiento Territorial Alrededor del Agua y con Justicia Ambiental" emerge como una 
respuesta integral a la necesidad de promover la gestión sostenible del recurso hídrico y garantizar la equidad 
ambiental en los territorios afectados. 
  
En este sentido, el Fondo Adaptación ha diseñado una estrategia para el análisis e intervención integral del territorio 
en cuatro líneas de acción:  
 
1) Diseñar y formular estrategias integrales de intervención adaptadas y para la recuperación de las dinámicas 
ecosistémicas alrededor del agua en el contexto de cambio climático y gestión del riesgo de desastres;  
2) Diseñar e implementar estrategias de restauración ecológica participativa de los ecosistemas y recuperación de 
servicios ecosistémicos adaptadas al cambio climático y la gestión del riesgo de desastres; 
3) Implementar intervenciones para el mejoramiento de la calidad y adaptabilidad del hábitat y medios de vida y; 
4) Formular estrategias de gobernanza y fortalecimiento de capacidades locales y proponer un modelo de gobernanza 
territorial para la adaptación climática y fortalecimiento de capacidades locales. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior y dentro de la estrategia nacional, se han identificado la Ecorregión del Pacífico, el 
departamento de la Guajira y la Ciénaga de La Virgen, de la ciudad de Cartagena como áreas prioritarias para la 
intervención, dada su importancia ambiental, social y económica, así como los desafíos específicos que enfrentan en 
términos de riesgo de inundación y gestión del agua.  
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En respuesta a estas necesidades, se han propuesto los siguientes proyectos estratégicos de impacto regional: 
  
1. Implementación de intervenciones para la restauración de las dinámicas ecosistémicas y del hábitat 
alrededor del agua adaptadas al contexto actual de cambio climático y reducción del riesgo de desastre 
ante fenómenos de origen hidrometeorológico en la región Pacífica, BPIN 202400000000166, con un 
horizonte de planeación de dos años y un valor total de $410.024 millones. Es importante precisar que este proyecto 
se encuentra viabilizado técnicamente por el DNP y de acuerdo con su plan de inversión para el año 2026 se requiere 
la asignación de $297.402 millones. 
  
2. Implementación de estrategias de adaptación ecosistémica y del hábitat para la resiliencia hídrica en 
el contexto actual de cambio climático y gestión del riesgo en el departamento de La Guajira, BPIN 
202400000000172, con un horizonte de planeación de dos años y un valor total de $344.082 millones. Este proyecto 
también se encuentra viabilizado técnicamente por el DNP y de acuerdo con su plan de inversión para el año 2026 se 
requiere la asignación de $238.836 millones. 
  
3. Implementación de intervenciones para la restauración de las dinámicas ecosistémicas y del hábitat 
alrededor del agua adaptadas al contexto actual de cambio climático y reducción del riesgo en la Ciénaga 
de La Virgen, de la ciudad de Cartagena, BPIN 202400000000187, con un horizonte de planeación de dos años y 
un valor total de $156.142 millones. Proyecto viabilizado técnicamente por el DNP y de acuerdo con su plan de 
inversión para el año 2026 se requiere la asignación de $132.260 millones. 
  
Por otro lado, durante la vigencia 2023 y en concordancia con los ejes y metas del Plan Nacional de Desarrollo 
Colombia Potencia Mundial de la Vida 2022 – 2026, el Fondo Adaptación presentó los siguientes proyectos de 
inversión, los cuales cuentan con viabilidad técnica por parte del DNP, sin asignación de recursos: 
  
1. Implementación de medidas de adaptación a la variabilidad climática, BPIN 202300000000330, con el cual 
muestra una alternativa para la estructuración y ejecución de intervenciones integrales de adaptación a la variabilidad 
climática para la recuperación ambiental, social, económica y física que permita el desarrollo sostenible y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población, acorde con las condiciones mismas de la región. Este 
proyecto tiene un horizonte de planeación de tres años y un valor de $2.065.109 millones. De acuerdo con su plan 
de inversión para el año 2026 se requiere la asignación de $109.011 millones. 
  
2. Reconstrucción de zonas e infraestructuras afectadas por la ocurrencia del fenómeno de la Niña 2010-
2011 Nacional, BPIN 202300000000313, con un horizonte de planeación de cinco años y un valor de $4.352.521 
millones. De acuerdo con su plan de inversión para el año 2026 se requiere la asignación de $528.425 millones. 
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 
 
Respuesta. Las inversiones descritas en la respuesta a la pregunta 1 de esta sección corresponden al aporte del 
Fondo Adaptación al Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. 
 
“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta. Se adjuntan archivos en formato Pdf denominados “FONDO ADAPTACION - 4. REP_EPG013_LibroRegistro 
Actual dic 2023”, “FONDO ADAPTACION - 4_REP_EPG013_LibroRegistro Actual dic 2024” y “FONDO ADAPTACION - 
4_REP_EPG013_LibroRegistro Actual oct 2025” en los cuales se presenta el detalle de la ejecución presupuestal en 
funcionamiento e inversión, desagregando el presupuesto de las vigencias 2023, 2024 y 2025. 
 
“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
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Respuesta. El Fondo Adaptación no cuenta con un plan de descentralización; sin embargo, sus inversiones son a 
nivel nacional de acuerdo con lo indicado en la respuesta a la pregunta No. 1 y en los archivos adjuntos allí 
identificados. 
 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 departamentos, para la 
vigencia 2024. Desagregar información”. 
 
Respuesta. Conforme a lo indicado en la respuesta a la pregunta 1 de esta sección, en los archivos “FONDO 
ADAPTACION - Regionalización entregas FA 2024” y “FONDO ADAPTACION - Regionalización entregas FA 2025” se 
puede visualizar como ha sido la inversión por departamentos y municipios para las vigencias 2024 y 2025. 
 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AGENCIA DEL INSPECTOR GENERAL DE TRIBUTOS, RENTAS Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES (ITRC) 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo a sus responsabilidades en cada departamento del país”. 
  
Respuesta. La Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales (ITRC), es una 
entidad del orden Nacional, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya misionalidad se centra en el rol 
preventivo, encargado de vigilar y auditar los procedimientos de recaudo que realizan la DIAN, Coljuegos y la UGPP 
para prevenir riesgos de fraude y corrupción, y en el rol disciplinario, responsable de investigar y sancionar las 
conductas gravísimas cometidas por los funcionarios públicos de las entidades vigiladas.  
 
En virtud de su naturaleza transversal y de cobertura nacional, la entidad no tiene metas, planes, proyectos ni 
presupuesto regionalizado. 
  
“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”.  
  
Respuesta. El presupuesto de la Agencia ITRC aprobado para la vigencia 2025 mediante Decreto 1523 de 2024 y 
liquidado mediante Decreto 1621 de 2024, ascendió a un monto total de $26.929 millones distribuidos de la siguiente 
manera: 
 
PRESUPUESTO INICIAL (VIGENCIA 2025) 
Millones de pesos 
PRESUPUESTO CONCEPTO RECURSO APROPIACIÓN 

Funcionamiento 

Gastos de personal Nación 20.358 
Adquisición de bienes y servicios Nación 5.070 
Transferencias corrientes Nación 105 
Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora Nación 60 

TOTAL FUNCIONAMIENTO   25.593 

Inversión 

BPIN: 2018011000796 Implementación Sistema Integral de 
Información para la prevención del Fraude y la Corrupción 
en las entidades vigiladas nacional 

Nación 900 

BPIN: 202400000000069 Implementación del modelo de 
gestión documental y administración de archivos en la 
Agencia ITRC 

Nación 436 

TOTAL INVERSIÓN  1.336 
TOTAL PRESUPUESTO 26.929 

Fuente: Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC 
 
Así mismo, para garantizar el cierre de la vigencia, se aprobó una adición presupuestal de $916.8 millones destinados 
para gastos de nómina y como ajuste al incremento salarial, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 611 de 2025. 
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De esta manera, para el cierre de la vigencia 2025 se proyectó el presupuesto de la Agencia por un monto total de 
$27.846 millones distribuido de la siguiente manera: 
 
PRESUPUESTO FINAL (VIGENCIA 2025)* 
 
 Millones de pesos 
PRESUPUESTO CONCEPTO RECURSO APROPIACIÓN 

Funcionamiento 

Gastos de personal Nación 21.275 
Adquisición de bienes y servicios Nación 5.070 
Transferencias corrientes Nación  105 
Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 
mora Nación  60 

TOTAL FUNCIONAMIENTO  26.510 

Inversión 

BPIN: 2018011000796 Implementación Sistema Integral 
de Información para la prevención del Fraude y la 
Corrupción en las entidades vigiladas nacional 

Nación 900 

BPIN: 202400000000069 Implementación del modelo de 
gestión documental y administración de archivos en la 
Agencia ITRC 

Nación 436 

TOTAL INVERSIÓN  1.336 
TOTAL PRESUPUESTO   27.846 

Fuente: Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC 
 * Con corte a 31 de octubre de 2025 
 
Cabe mencionar que la ITRC como entidad creada mediante Decreto 4173 de 2011 y adscrita al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, no genera ingresos ni recursos propios, y de acuerdo con su misionalidad, sus recursos de inversión 
no contemplan una distribución regionalizada. 
 
De igual manera, no se estima que la ITRC presente un déficit presupuestal de acuerdo con las proyecciones para el 
cierre de la vigencia 2025, por lo que las actividades misionales no se verán afectadas. 
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 
 
Respuesta. La Agencia ITRC, en el cumplimiento de su misionalidad, centrada en el rol preventivo, encargado de 
vigilar y auditar los procedimientos de recaudo que realizan la DIAN, Coljuegos y la UGPP para prevenir riesgos de 
fraude y corrupción, y en el rol disciplinario, responsable de investigar y sancionar las conductas gravísimas cometidas 
por los funcionarios públicos de las entidades vigiladas, se alinea con la quinta transformación del Plan Nacional de 
Desarrollo denominada "Convergencia regional". 
  
Esta transformación incluye la lucha contra la corrupción y el fortalecimiento de la confianza en las entidades públicas 
como parte de la contribución a la reducción de las desigualdades sociales y económicas entre los hogares y las 
regiones del país.  
 
Lo anterior, de conformidad con el catalizador de fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar 
la confianza de la ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-ciudadanía, avanzando en la construcción de un 
estado más eficiente, transparente y confiable, que sea capaz de responder a las necesidades de la ciudadanía y 
promover un desarrollo sostenible y equitativo. 
 
De otra parte, la entidad también busca cumplir con el Catalizador A. “Habilitadores que potencian la seguridad 
humana y las oportunidades de bienestar” del eje de transformación 2 “Seguridad Humana y Justicia Social” como 
elemento estructural para garantizar los derechos fundamentales y contar con un entorno en donde predomine la 
legitimidad, la transparencia y la integridad, con el objetivo de implementar, mejorar y optimizar soluciones 
tecnológicas, como el fortalecimiento de la infraestructura del DataCenter virtual (Cloud) que soporta la operación, 
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respaldo de información (backups), disponibilidad, monitoreo y seguridad de los datos, ethical hacking y en general, 
el desarrollo de todas las actividades misionales y administrativas de la Agencia. 
 
Así mismo, se busca atender el literal g) sobre “Modernización para incrementar el valor público, la integridad y la 
transparencia en la seguridad” bajo los principios y enfoques de trasformación digital, seguridad de la información, 
gestión del conocimiento e innovación, integridad, transparencia, reducción del riesgo de corrupción, vocación por el 
servicio público y servicio ciudadano. 
 
Por último, se busca dar respuesta a las necesidades de usuarios internos y externos, cumpliendo con los propósitos 
de la función archivística y la Gestión Documental, contribuyendo al fortalecimiento institucional, garantizando labores 
como organización, digitalización, custodia, manejo del documento y expediente electrónico, cumpliendo con 
autenticidad, integridad, inalterabilidad, fiabilidad, disponibilidad y conservación. 
  
A continuación, se presenta la ejecución presupuestal para las vigencias 2022 a 2024 y 2025 con corte al octubre de 
2025: 
  
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (VIGENCIA 2022). 
Millones de pesos 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO VIGENCIA 2022 
APROPIACIÓN  OBLIGACIÓN  % EJECUCIÓN  

FUNCIONAMIENTO 20,727  20,102  97% 
INVERSIÓN  1,681   1,228  73% 
SERVICIO DE LA DEUDA 19 19  100% 
TOTAL  22,428   21,348  95% 

 Fuente: Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (VIGENCIA 2023). 
Millones de pesos 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO VIGENCIA 2023 
APROPIACIÓN  OBLIGACIÓN  % EJECUCIÓN  

FUNCIONAMIENTO 22,454   22,005  98% 
INVERSIÓN  1,738   1,493  86% 
SERVICIO DE LA DEUDA  51  51  100% 
TOTAL  24,243   23,550  97% 

 Fuente: Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (VIGENCIA 2024). 
Millones de pesos 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO VIGENCIA 2024 
APROPIACIÓN  OBLIGACIÓN  % EJECUCIÓN  

FUNCIONAMIENTO  24.744  23.753 95,9% 
INVERSIÓN   443  442 99,7% 
SERVICIO DE LA DEUDA       
TOTAL  25,188   21,348  95% 

 Fuente: Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (VIGENCIA 2025)*. 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO VIGENCIA 2025- Corte 31 de octubre 
APROPIACIÓN  OBLIGACIÓN  % EJECUCIÓN  

FUNCIONAMIENTO  26.510  18.860 71% 
INVERSIÓN   1.336   949 71% 
SERVICIO DE LA DEUDA       
TOTAL  27 .846  19.809  71% 

 Fuente: Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC 
 * Con corte a 31 de octubre de 2025 
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“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta. Se presenta la ejecución presupuestal de la Agencia ITRC en lo correspondiente a recursos de 
funcionamiento e inversión para las vigencias 2023, 2024 y lo corrido de la vigencia 2025. 
  
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (VIGENCIA 2023). 
Millones de pesos 

  Apropiación 
Inicial 

Apropiación 
Vigente 

Compromisos Obligaciones 

Valor % 
Comprometido Valor %  

Ejecutado 
Funcionamiento 20.804,00 22.454,00 22.035,94 98,14% 22.005,20 98,00% 
Gasto de Personal  16.122,00 17.734,90 17.515,20 98,76% 17.515,20 98,76% 
Adquisición de Bienes y 
Servicios 4.544,00 4.567,70 4.409,04 96,53% 4.378,30 95,85% 

Transferencias 
Corrientes 63,00 100,09 70,80 70,74% 70,80 70,74% 

Gastos por tributos, 
multas, sanciones e 
intereses de mora 

75,00 51,31 40,90 79,71% 40,90 79,71% 

Servicio De La Deuda 
Pública 50,9 50,9 50,9 100,00% 50,9 100,00% 

Inversión 1.738,00 1.738,00 1.549,60 89,16% 1.493,40 85,93% 
Totales 22.592,90 24.242,90 23.636,44 97,50% 23.549,50 97,14% 

 Fuente: ITRC 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (VIGENCIA 2024). 
Millones de pesos 

  Apropiación 
Inicial 

Apropiación 
Vigente[1] 

Compromisos Obligaciones 

Valor % 
Comprometido Valor %  

Ejecutado 
Funcionamiento 23.571,00 24.744,34 23.804,15 96,2% 23.753,01 95,9% 
Gasto de Personal  18.480,00 19.916,00  19.198,38 96,4% 19.198,38 96,4% 
Adquisición de Bienes 
y Servicios 4.963,00 4.700,34 4.553,87 96,9% 4.502,73 95,8% 

Transferencias 
Corrientes 72,00 72,00 4,34 6% 4,34 6% 

Gastos por tributos, 
multas, sanciones e 
intereses de mora 

56 56  47,56 85% 47,56 85% 

Servicio De La Deuda 
Pública 0 0 0 0% 0 0% 

Inversión 1.608,90 443,84 442,84 99,7% 442,84 99,7% 
Totales 25.179,90 25.188,18 24.246,99 96,26% 24.195,85 96% 

 Fuente: ITRC 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (VIGENCIA 2025)* 
Millones de pesos 

  Apropiación 
Inicial 

Apropiación 
Vigente[2] 

Compromisos Obligaciones 

Valor % 
Comprometido Valor %  

Ejecutado 
Funcionamiento 25.614,32 26.509,85 20.121,66 75,90% 18.859,99 71,13% 
Gasto de Personal  20.486,00 21.274,73 15.895,05 74,71% 15.895,05 74,71% 
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https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Fminhaciendagovco-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fcacaball_minhacienda_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Ff23d0830ca58418cb08bd19a78ea63bb&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=FFB3DBA1-3024-0000-21D0-F1DEBC54699F.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=19b05e3b-e2e6-5cb5-3fe7-32689267aa6d&usid=19b05e3b-e2e6-5cb5-3fe7-32689267aa6d&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fminhaciendagovco-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1763773192717&afdflight=86&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=es-ES&wopisrc=https%3A%2F%2Fminhaciendagovco-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Fcacaball_minhacienda_gov_co%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Ff23d0830ca58418cb08bd19a78ea63bb&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=FFB3DBA1-3024-0000-21D0-F1DEBC54699F.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=19b05e3b-e2e6-5cb5-3fe7-32689267aa6d&usid=19b05e3b-e2e6-5cb5-3fe7-32689267aa6d&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fminhaciendagovco-my.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1763773192717&afdflight=86&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn2
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Adquisición de Bienes 
y Servicios 4.963,00 5.069,80 4.161,24 82,07% 2.899,57 57,19% 

Transferencias 
Corrientes 105,32  105,32 14,012 13,30% 14,012 13,30% 

Gastos por tributos, 
multas, sanciones e 
intereses de mora 

60,00 60,00 51,36 85,60% 51,36 85,60% 

Servicio De La 
Deuda Pública 0 0 0 0% 0 0% 

Inversión 1.336,00 1.336,00 1.324,77 99,16% 949,03 71,03% 
Totales 26.950,32 27.845,85 21.446,43 77,01% 19.809,02 71,14% 

 Fuente: ITRC 
 * Con corte 31 de octubre de 2025 
  
“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
 
Respuesta. Como se advirtió en respuestas anteriores, de acuerdo con la misionalidad y las funciones de la Agencia 
ITRC, la entidad no tiene un enfoque de descentralización territorial.  
 
Sin embargo, con el propósito de fortalecer los mecanismos de vigilancia a nivel territorial para garantizar un recaudo 
transparente y la protección de los recursos públicos, durante la vigencia 2025, la ITRC ha venido desarrollando 
encuentros regionales denominados “Fortalecimiento de la participación ciudadana en la denuncia contra la corrupción 
y por la transparencia del recaudo” en diferentes zonas del país. 
 
A la presente fecha, se han realizado ocho (8) encuentros en las ciudades de Cartagena, Manizales, Armenia, Pereira, 
Sincelejo, Montería, Yopal y Villavicencio, espacios que han contado con la participación de autoridades locales, la 
Red de Veedurías Ciudadanas y la comunidad en general. Estos escenarios permiten dar a conocer la labor estratégica 
que cumple la ITRC, así como establecer canales de interlocución y articulación directa con los actores territoriales, 
con el fin de sumar esfuerzos en la lucha contra la corrupción y promover la transparencia del recaudo y en la gestión 
de los recursos públicos a cargo de la DIAN, UGPP y Coljuegos. 
 
Asimismo, se ha fortalecido la articulación con la Red de Veedurías Ciudadanas y representantes de la comunidad, 
promoviendo un trabajo conjunto orientado a consolidar la vigilancia ciudadana y a contribuir activamente en la 
prevención de la corrupción y el fortalecimiento de la transparencia en el recaudo 
 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”. 
 
Respuesta. De acuerdo con su misionalidad y funciones, la ITRC no realiza inversiones a nivel departamental. 
 
 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA (SFC) 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo a sus responsabilidades en cada departamento del país”. 
 
Respuesta. Consultada la información registrada en la PIIP, la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) no 
desarrolla proyectos regionalizados en un departamento o municipio en específico, dado que los proyectos formulados 
por la entidad en las vigencias 2024 y 2025 son del orden nacional. 
 
Sin embargo, el informe detallado de los proyectos de inversión que desarrolla la SFC se encuentra disponible para 
consulta pública en la página web institucional de la entidad en el siguiente enlace: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10086184/nuestra-entidadplanes-y-programas-en-
ejecucionpresupuesto-de-inversion-10086184/ 
 

o
9
g
6
 J

Q
m

k
 B

iv
K

 H
u
1
l 
j6

9
X

 a
S

u
O

 g
d
Q

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10086184/nuestra-entidadplanes-y-programas-en-ejecucionpresupuesto-de-inversion-10086184/
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10086184/nuestra-entidadplanes-y-programas-en-ejecucionpresupuesto-de-inversion-10086184/
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“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”.  
 
Respuesta. Se adjuntan archivos en formato pdf denominados “SFC - Proyección Gastos 2026” y “SFC - Proyección 
Ingresos 2026”, los cuales contienen el informe de SIIF Nación con la proyección de ingresos y gastos presentada en 
el marco del anteproyecto de presupuesto 2026 el treinta y uno (31) de marzo de 2025).  
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 
 
Respuesta. Teniendo en cuenta los indicadores registrados en SINERGIA y las macro metas presidenciales, la SFC 
no tiene registrado ninguno a su cargo. No obstante, la entidad ha contribuido al Plan Nacional de Desarrollo con la 
expedición de la Circular Externa 004 de siete (07) de febrero de 2024 por medio de la cual se imparten instrucciones 
relativas a la implementación del esquema de Finanzas Abiertas y comercialización de tecnología e infraestructura a 
terceros (prevista en el artículo 89 de la Ley del PND), la promoción de las finanzas verdes con el desarrollo e 
implementación de la Taxonomía Verde de Colombia y la educación financiera a diferentes grupos poblacionales a 
nivel nacional (regulada en el artículo 88 de la Ley del PND). 
 
“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta. Se adjuntan archivos en formato Excel denominados “SFC - Ejecución Presupuestal 2023”, “SFC - 
Ejecución Presupuestal 2024” y “SFC - Ejecución Presupuestal 2025 (corte 31-10-2025)”, que contienen el informe 
de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión de las vigencias 2023, 2024 y 2025, este último con corte 
a treinta y uno (31) de octubre de 2025. 
 
“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
 
Respuesta. Teniendo en cuenta las funciones de la SFC de inspección, vigilancia y control del sistema financiero, la 
Entidad no cuenta con un plan de descentralización en las regiones, toda vez que tiene impacto a nivel nacional 
motivo por el que no existe estructura regional u oficinas fuera de la ciudad de Bogotá. Asimismo, tal y como se indicó 
en la respuesta a la pregunta No. 1, la SFC no cuenta con proyectos de inversión regionalizados en ningún municipio 
o departamento en específico. 
 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”. 
 
Respuesta. Como se indicó en la respuesta a la pregunta No. 1, una vez consultada la información registrada en la 
PIIP, la SFC no desarrolla proyectos regionalizados en un departamento o municipio en específico, dado que los 
proyectos formulados por la entidad son del orden nacional. 
 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA (Supersolidaria) 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo a sus responsabilidades en cada departamento del país”. 
 
Respuesta. Se remiten archivos en carpeta comprimida en formato Zip denominada “Supersolidaria - Anexo 1. 
Informes Proyectos de Inversión 2023-2024-2025”, en los cuales se detalla el informe correspondiente a la vigencia 
2023, 2024 Y 2025 con corte al 31 de octubre, el cual también puede ser consultado a través de la página web de la 
entidad en el siguiente enlace: https://www.supersolidaria.gov.co/es/content/seguimiento-proyectos-de-inversion  
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https://www.supersolidaria.gov.co/es/content/seguimiento-proyectos-de-inversion
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“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”.  
 
Respuesta. Para el anteproyecto de la vigencia 2026, se proyectaron recursos por $42.633.191.753 para atender 
los Gastos de Funcionamiento e Inversión de la entidad, los cuales se consolidan a continuación:  
 

RESUMEN GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN  
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA  
ANTEPROYECTO 2026  

RUBRO  VALOR  

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE  $ 19.247.768.960  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  $ 4.520.940.000  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $ 325.512.793  

TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA  $ 538.970.000  

SERVICIOS DE LA DEUDA PÚBLICA  $ -  

INVERSIÓN  $ 18.000.000.000  

TOTAL  $ 42.633.191.753  
 Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria - Supersolidaria 
  
Atendiendo los criterios para la programación de los gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda, a 
continuación se relacionan las bases de cálculo e información soporte de los ingresos y gastos del anteproyecto de 
presupuesto de la vigencia 2026.  
 

2.1. PROYECCIÓN DE INGRESOS 
 

2.1.1. INGRESOS POR CONCEPTO DE TASA DE CONTRIBUCIÓN 
 

2.1.1.1. CONTRIBUCIONES DIVERSAS  
 
El artículo 37 de la Ley 454 de 1998 establece que los recursos necesarios para cubrir los gastos de funcionamiento 
e inversión que requiera la Supersolidaria, provendrán de la tasa de contribución pagadas por las entidades sujetas 
a su inspección, control y vigilancia, así como los otros conceptos de que trata el numeral 2 del artículo. El manejo y 
administración de estos recursos estarán a cargo de la Supersolidaria.  
 
Así, la contribución será liquidada conforme a las siguientes reglas:  
 

1. Para aquellas entidades vigiladas que reporten oportunamente sus estados financieros a corte treinta y uno 
(31) de diciembre del año inmediatamente anterior, se tomará como base el total de sus activos, 
multiplicados por la tarifa que fije la Supersolidaria para el período fiscal correspondiente, la cual no podrá 
ser superior al dos por mil del total de activos reportados.  

 
Para la vigencia 2025 las condiciones fueron las siguientes:  
 

TASA DE CONTRIBUCIÓN AÑO 2025 
NIVELES DE 
SUPERVISIÓN RANGOS TARIFA 

POR MIL 

PRIMER Todas las entidades que ejercen la actividad financiera y otras 
designadas por Resolución. 0.899 

SEGUNDO Entidades con activos al 31 de diciembre de 2024 (>) o (=) a 
$5.927.392.000 0.509 
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TERCER Entidades con activos al 31 de diciembre de 2024 (>) o (=) a 
$461.149.610 hasta $5.927.391.999 0.346 

NOTA 1 Las entidades con activos al 31 de diciembre de 2024 inferiores 
a $461.149.610 no pagarán tasa de contribución 0 

 Fuente: Circular Externa No. 76 de 2025 de la Supersolidaria  
 

2. Para las entidades vigiladas que no suministren oportunamente su información financiera al corte del treinta 
y uno (31) de diciembre del año inmediatamente anterior, se les liquidará la tasa de contribución aplicando 
la fórmula establecida en el numeral 3º del artículo 38 de la Ley 454 de 1998, que establece:  

 
 “Cuando una organización de economía solidaria no suministre oportunamente los balances cortados a 31 de 
diciembre del año anterior o no liquide la contribución respectiva, esta Superintendencia la liquidará aplicando a la 
contribución del período anterior un incremento correspondiente al promedio de la tasa de crecimiento de los activos 
totales de las entidades del sector con un ajuste adicional del cinco por ciento (5%)”.  
 

3. Cuando una organización realice la retransmisión de la información financiera y el valor de los activos 
inicialmente reportados tuviere alguna variación, la Supersolidaria procederá a reliquidar la tasa de 
contribución correspondiente.  

  
4. En los casos en que la organización solidaria no hubiere estado sometida a inspección, vigilancia y control 

durante toda la vigencia, la liquidación de la tasa de contribución se hará de manera proporcional al lapso 
durante el cual se haya practicado la supervisión, en los términos establecidos en el numeral 4º del artículo 
38 de la Ley 454 de 1998.  

  
5. Una vez liquidada la contribución se divide el valor en dos (2) cuotas y se establecen los plazos límites para 

el pago, por lo mismo, al entrar en mora en el pago, ocasionará el cobro de los respectivos intereses 
moratorios certificados por la SFC, vigentes al momento de efectuarse el pago.  

 
A continuación, se presenta el comportamiento de recaudo para la tasa de contribución desde la vigencia 2020 a 2024 
y el proyectado de recaudo para las vigencias 2025 y 2026:  
 
 
 
 
PROYECCIÓN DE INGRESOS (VIGENCIA 2026) 
 

VIGENCIA  NIVEL 1  NIVEL 2  NIVEL 3  TOTAL  

2020  $ 23.901.640.709  $ 3.284.119.993  $ 1.374.380.642  $ 28.560.141.344  

2021  $ 27.145.921.943  $ 2.996.781.012  $ 1.093.197.421  $ 31.235.900.376  

2022  $ 28.802.306.984  $ 3.110.276.523  $ 1.099.472.418  $ 33.012.055.925  

2023  $ 30.674.600.246  $ 2.360.034.431  $ 847.225.546  $ 33.881.860.223  

2024  $ 32.928.671.336  $ 2.337.571.223  $ 985.516.259  $ 36.251.758.818  

2025   $ 37.406.468.560  $ 3.059.752.526  $ 1.062.596.702  $ 41.528.817.788  

2026   $ 38.528.662.617  $ 3.151.545.102  $ 1.094.474.603  $ 42.774.682.322  
 Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria - Supersolidaria 
 
Como se muestra en la tabla, se proyecta que el recaudo por concepto de tasa de contribución para el año 2026 
alcance los $42.774.682.322. Esta proyección se basa en la causación de la tasa de contribución registrada al 
veintiocho (28) de febrero de 2025, ajustada con un incremento del 3%, correspondiente a la inflación doméstica 
prevista en los supuestos macroeconómicos del Anexo 1 de la Circular Externa 012 – Anteproyecto de Presupuesto 
General de la Nación 2026.  
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Por lo que, atendiendo la armonía presupuestal, en cuanto a la balanza de ingresos y gastos para efectos del 
Anteproyecto 2026 se reportó el valor de ingresos por tasa de contribución de $38.133.191.753.  
  

2.1.2. RECURSOS DE BALANCE – EXCEDENTES FINANCIEROS  
  
Según la Ley 454 de 1998 y Ley 795 de 2003, el cobro de la primera cuota de la tasa de contribución se realiza en el 
mes de febrero con fecha límite de pago el diecinueve (19) de abril, según circular externa de cobro de tasa de 
contribución de la vigencia. Por lo tanto, los gastos de personal y generales del primer bimestre no estarían financiados 
en su totalidad con recursos propios sino hasta su recaudo. En este orden de ideas, se solicita su financiamiento con 
recursos de capital provenientes de los excedentes financieros generados en vigencias anteriores.  
  
Por lo anterior, se programó un valor de $4.500.000.000 para financiar los gastos de funcionamiento e inversión que 
requiera la Entidad.  
 
A continuación, se relaciona el balance de ingresos propuesto en el anteproyecto 2026 y el valor de los recursos por 
conceptos de recaudo de tasa de contribución y excedentes financieros:  
  

CONCEPTO DE INGRESO  VALOR  

TASA DE CONTRIBUCIÓN   $ 38.133.191.753  

RECURSOS DE BALANCE - EXCEDENTES FINANCIEROS   $ 4.500.000.000  

TOTAL   $ 42.633.191.753  
 Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria - Supersolidaria 
 

2.2. PROYECCIÓN DE GASTOS  
2.2.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

  
Los Gastos de funcionamiento de la Supersolidaria para la vigencia fiscal del año 2026 se estiman en 
$24.633.191.753, con un incremento del 5.2% para gastos de personal, el 3% para adquisición de bienes y servicios, 
transferencias corrientes y el 3.6% para gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora:    
 
 
  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO    

CUENTA  APROPIADO VIGENCIA 2025  PROYECTADO VIGENCIA 2026  

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE   $ 18.198.000.000   $ 19.247.768.960  

OTROS GASTOS DE PERSONAL   $ 968.000.000   $ -  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS   $ 4.098.000.000   $ 4.520.940.000  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $ 1.381.000.000   $ 325.512.793  

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, 
SANCIONES E INTERESES DE MORA   $ 524.000.000   $ 538.970.000  

TOTAL   $ 25.169.000.000   $ 24.633.191.753  

Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria - Supersolidaria 
 

2.2.1.1. GASTOS DE PERSONAL  
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La proyección de los Gastos de Personal para el año 2026 asciende a $19.247.768.960 y se proyectó tomando como 
base la planta total de 141 funcionarios y el Decreto 0301 de 2024; los cuales se distribuyen como se indica a 
continuación, con un crecimiento del 5.2% de acuerdo con los supuestos Macroeconómicos de la Circular Externa 012 
de 2025, emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
  

OBJETO DEL GASTO PROYECTADO 
VIGENCIA 2026 

SALARIO  $ 12.530.288.054  

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA  $ 4.552.469.303  

REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL  $ 2.165.011.603  

TOTAL  $ 19.247.768.960  
Fuente: Supersolidaria 
 

2.2.1.1.1. SALARIO  
  
Para efecto de la programación del Anteproyecto, este rubro se proyectó tomando como base la planta total de 141 
funcionarios, con un costo total de $12.530.288.054, de acuerdo con los supuestos Macroeconómicos de la Circular 
Externa 012 de 2025, emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
El valor definido en las horas extras se proyectó un valor de $29.400.000, para aquellos cargos que por razón de sus 
funciones se les aprueba el uso de las mismas, de acuerdo con el Decreto 0301 de 2024.  
 
Los conceptos de gastos definidos en este rubro corresponden a las prestaciones sociales de ley y están de acuerdo 
con la aplicación del catálogo de gastos vigente.  
  
La desagregación propuesta es la siguiente:  
  

CONCEPTO  PROYECTADO VIGENCIA 
2026  

SUELDO BÁSICO   $ 10.058.720.295  

PRIMA TÉCNICA SALARIAL   $ 59.527.716  

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN   $ 15.288.000  

AUXILIO DE TRANSPORTE   $ 32.916.000  

PRIMA DE SERVICIO   $ 467.559.959  

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS   $ 320.930.878  

HORAS EXTRAS, DOMINICALES, FESTIVOS Y RECARGOS   $ 29.400.000  

PRIMA DE NAVIDAD   $ 1.045.452.423  

PRIMA DE VACACIONES   $ 500.492.783  

TOTAL  $ 12.530.288.054  
Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria - Supersolidaria 
 

2.2.1.1.2. CONTRIBUCIONES INHERENTES A NÓMINA SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO  
  
Las contribuciones legales corresponden a las destinadas a entidades del sector privado y público, como: Cajas de 
Compensación Familiar, SENA, ICBF, Fondos Administradores de Cesantías y Pensiones, Empresas Promotoras de 
Salud privadas y públicas, así como, las administradoras públicas y privadas de aportes que se destinan para 
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accidentes de trabajo y enfermedad profesional. El valor proyectado para la vigencia 2026 ascendió a la suma de 
$4.552.469.303, calculados sobre 141 cargos en la entidad, así:  
  

CONCEPTO DE GASTO  PROYECTADO 
VIGENCIA 2026  

PENSIONES   $ 1.344.316.198  
SALUD   $ 952.223.972  
APORTES DE CESANTÍAS   $ 1.097.452.579  
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR   $ 487.439.028  
APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES   $ 61.738.738  
APORTES AL ICBF   $ 365.579.271  
APORTES AL SENA   $ 243.719.517  
TOTAL   $ 4.552.469.303  

 Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria - Supersolidaria 
  

2.2.1.1.3. REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL  
  
Las remuneraciones no constitutivas de factor salarial corresponden a los gastos del personal vinculados laboralmente 
con la entidad y que la ley no reconoce como constitutivos de factor salarial. El valor proyectado para la vigencia 
2026 asciende a la suma de $2.165.011.603, calculados sobre 141 cargos en la entidad, así:  
  

CONCEPTO DE GASTO  PROYECTADO 
VIGENCIA 2026 

SUELDO DE VACACIONES   $ 734.056.092  
BONIFICACIÓN ESPECIAL DE RECREACIÓN   $ 59.959.869  
PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL   $ 958.602.150  
PRIMA DE COORDINACIÓN   $ 412.393.492  

TOTAL   $ 2.165.011.603  
 Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria - Supersolidaria 
 
Cabe mencionar que la proyección de Gastos de Personal presentado para el anteproyecto 2026 se realiza con base 
en el reconocimiento salarial a los empleaos públicos de entidades de orden nacional, vigente a la fecha de entrega 
de esta justificación conforme a los lineamientos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, calculando el incremento 
propuesto en los supuestos macroeconómicos para esta sección presupuestal.  
 

2.2.1.2. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  
  
La programación de la Adquisición de Bienes y Servicios, se hizo con base en la circular externa 012 expedida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ascendió a la suma de $4.520.940.000, proyectado y clasificado según el 
catálogo de gastos vigente para el 2026.  
    
Dentro de la programación realizada para la vigencia 2026, se priorizaron gastos como la renovación de las pólizas 
que amparan los bienes de la Supersolidaria en coberturas de responsabilidad civil extracontractual, incendio, 
terremoto, seguro todo riesgo de automóviles, SOAT y la póliza de servidores públicos, los gastos por concepto de 
viáticos por las comisiones de los funcionarios a diferentes ciudades del país, entre muchos otros.  
  
Se programó para la vigencia 2026 la suma de $4.520.940.000 discriminados así:  
  

OBJETO DEL GASTO  PROYECTADO 
VIGENCIA 2026  

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS   $ 4.520.940.000  
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TOTAL   $ 4.520.940.000  
Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria – Supersolidaria 
 

2.2.1.2.1. MATERIALES Y SUMINISTROS 
 
Se programó para la vigencia 2025 la suma de $184.411.086 detallados a continuación:  
 

o Dotación (prendas de vestir y calzado): $26.126.000 en cumplimiento con lo establecido en el Decreto 
1978 de 1989.  

  
o Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos relacionados: $90.000.000 para 

contrato de proveeduría integral de papelería, suministro de tóner, diario oficial y gastos de caja menor.  
  

o Productos de hornos de coque; productos de refinación de petróleo y combustible nuclear: 
$37.385.086 para el combustible de los vehículos de la entidad. 

  
o Otros productos químicos, fibras artificiales (o fibras industriales hechas por el hombre): 

$4.120.000 para la compra de elementos de los botiquines y extintores.  
  

o Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo): $22.660.000 para la compra de 
materiales de ferretería y gastos de caja menor.  

  
o Maquinaria de oficina, contabilidad e informática: $4.120.000 Compra de elementos de oficina y gastos 

de caja menor.  
  

2.2.1.2.2. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS  
 
Se programó para la vigencia 2025 la suma de $4.336.528.914 detallados a continuación:  
    

o Servicios de alojamiento, servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte y 
servicios de electricidad, gas y agua: $467.691.190, recursos programados para el suministro de 
comidas, transportes de pasajeros y carga y el pago del servicio de energía.  

  
o Servicios Financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing: 

$230.664.675 recursos programados para el pago de los gastos por la renovación de las pólizas que amparan 
los bienes de la Supersolidaria en coberturas de Responsabilidad civil extracontractual, incendio, terremoto, 
seguro contra todo en automóviles, SOAT y la póliza de servidores públicos.  

  
o Servicios prestados a las empresas y servicios de producción: $3.335.480.329, recursos programados 

para el pago de la prestación de servicio de aseo y cafetería, servicio de seguridad y vigilancia, para 
mantenimiento de los aplicativos de pagos y de cartera, de activos fijos y de nómina que maneja la entidad; 
para la prestación de servicios jurídicos y contables, servicios de telecomunicaciones y para el pago de 
administración oficina 801, ubicada en la Carrera 60 No 24-09, que hace parte de la copropiedad denominada 
GRAN ESTACIÓN II CENTRO COMERCIAL.  

  
o Servicios para la comunidad, sociales y personales: $192.692.720, recursos programados para el 

bienestar de los empleados y sus familias mejorando la salud física, mental y el desarrollo de competencias 
y habilidades en forma integral de los funcionarios de la entidad y para los gastos de capacitación cuya 
finalidad es el apoyo en la búsqueda de mejorar las aptitudes, competencias y conocimientos de los 
funcionarios para el buen desempeño de sus funciones y contribuir al desarrollo del talento humano y 
organizacional.  

  
o Viáticos de los funcionarios en comisión: $110.000.000, recursos programados por concepto de viáticos 

y gastos de viaje al interior del país por visitas programadas a las organizaciones vigiladas, en cumplimiento 
de la misionalidad de la Supersolidaria.  

    
2.2.1.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
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Las transferencias corrientes para la vigencia 2026 de la Supersolidaria, representan la suma de $325.512.793 
proyectadas para dar cumplimento a los fallos judiciales o mandamientos de pagos en contra de la entidad y licencias 
de maternidad y paternidad, y se discriminaron así:  
 
Sentencias y Conciliaciones: Según calificación del riesgo realizada con corte a treinta y uno (31) de diciembre de 
2024, las sentencias y conciliaciones representan la suma de $267.652.793. 
 
Bajo ese panorama, la Oficina Asesora Jurídica de la Supersolidaria presupuestó como provisión de Sentencias y 
Conciliaciones aquellos procesos que tuvieran como calificación de riesgo, la denominada “Alta” en los componentes 
manejados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
Para el caso en particular, la entidad presupuestó el valor de $267.652.793,462 con el cual buscó respaldar una 
eventual condena en los siguientes procesos:  
 

  
Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria - Supersolidaria 
 
Los anteriores procesos al catalogarse su probabilidad de alta ocurrencia, conforme a la Resolución 353 de 2016 se 
funda también en la metodología del cálculo de riesgo diseñada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público e 
integrada en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado – eKOGUI que plantea 
una directriz de obligatorio cumplimiento, la cual es, que ante la perdida en primera instancia del proceso, este 
automáticamente sube a calificación Alta.  
 
A su vez, al tratarse de pasivos contingentes y bajo esos mismos parámetros, el radicado 
41001333300520220038900 comporta un alto nivel de perdida que actualmente se encuentra en gestión de la 
defensa judicial de la entidad, no obstante, debe provisionarse hasta que el proceso esté finalizado.  
 
Prestaciones Sociales: Con el fin de contar con recursos para atender los gastos de incapacidades y licencias de 
maternidad y paternidad la entidad, de acuerdo a los comportamientos anuales, previó un presupuesto de 
$57.860.000.  
 
Así, se ha considero recomendable contar con los recursos necesarios, en aras de evitar que la Superintendencia 
tenga que pagar intereses de mora por el no pago de la sentencia dentro de los plazos establecidos por la ley.  
  

2.2.1.4. GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA  
  
Impuestos: Los recursos programados por valor de $360.780.000 se requirieron para atender el pago del impuesto 
predial de la oficina ubicada en la Carrera 60 No 24-09 Piso 8, que hace parte de la copropiedad denominada GRAN 
ESTACIÓN II CENTRO COMERCIAL y la tasa de semaforización de los vehículos propiedad de la Supersolidaria.  
 
Cuota de Fiscalización y Auditaje: Los recursos programados por valor de $178.190.000 se requirieron para 
atender el pago de la contribución por auditorías realizadas por parte de la Contraloría General de la República.  
  
GASTOS DE INVERSIÓN  
  
Se proyectó un gasto de inversión de $18.000.000.000 para el año 2026, alineado con las líneas estratégicas del 
programa de gobierno. A continuación, se detalla la articulación de los tres (3) proyectos correspondientes:  
  
Proyecto 1. Proyecto de fortalecimiento institucional para la generación de valor público en el sector 
solidario nacional  
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Para este proyecto, la estrategia es la de “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la 
confianza de la ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-ciudadano”, desde la cual se propone el 
fortalecimiento de las capacidades de las entidades públicas, mejorando la eficiencia institucional y generando valor 
público en el marco de un Estado abierto, con énfasis en los territorios.  
 
El proyecto de inversión busca alcanzar sus objetivos específicos, los cuales plantean la articulación de los sistemas 
de gestión de la Supersolidaria y la optimización de su implementación, así como el aumento de la efectividad en la 
gestión y atención de los grupos de valor e interés. Estos objetivos se lograrán a través de la implementación de 
sistemas de gestión, la elaboración de documentos normativos y la atención a la ciudadanía.  
  
Con las demandas y necesidades ciudadanas, la calidad, efectividad, transparencia y coherencia de las normas, la 
incorporación de prospectiva y estudios de futuros en la planeación estratégica de las entidades y el aseguramiento 
de la unidad y coherencia entre las funciones ejercidas y el objeto que persiguen las entidades ejecutoras, evitando 
duplicidad de funciones y actividades entre entidades.  
  
Lo anterior, permitirá que la Supersolidaria pueda velar por la protección de los derechos de los asociados de las 
organizaciones solidarias y facilitar el cumplimiento del marco estratégico de la entidad. Además, de reforzar, 
implementar y articular sistemas de gestión y canales de atención ciudadana que amplie el alcance territorial de 
nuestras funciones de inspección, vigilancia y control. De esta manera, la imagen institucional logrará una mayor 
presencia en el territorio nacional, alcanzando un mayor grado de legitimidad y gobernanza.  
  
Por otra parte, el fortalecimiento de las capacidades de la Supersolidaria, reflejado en la eficiencia institucional y la 
generación de valor público, garantizará la participación de las organizaciones vigiladas como un valor esencial y 
transversal al proceso de gestión institucional.  
  
Proyecto 2. Proyecto de fortalecimiento y mejoramiento de la infraestructura y los servicios tecnológicos 
de la Superintendencia de la Economía Solidaria.  
  
El proyecto de inversión busca alcanzar sus objetivos específicos los cuales plantean la adopción de marcos de 
referencia para la gestión de TI, el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas y mejora de la gestión del ciclo de 
vida de la información. Estos objetivos se lograrán a través de la elaboración de documentos de planeación estratégica 
de TI, la provisión de servicios tecnológicos y la implementación de servicios de información.  
  
De esta manera, la entidad logrará impulsar la innovación pública dentro del desarrollo operativo, integrando como 
lo propone el PND la promoción de las habilidades de experimentación, el uso de datos para la toma de decisiones, 
la gestión y el intercambio de conocimiento y el diseño de soluciones a retos y necesidades de la ciudadanía y de la 
entidad. Esto permitirá el fortalecimiento de las competencias de los servidores públicos y contratistas en el 
aprovechamiento de datos y de tecnologías digitales para la consecución del objetivo misiones de inspección, 
supervisión y control de las organizaciones solidarias.  
  
Proyecto 3. Fortalecimiento de las capacidades para ejercer la labor de supervisión a las organizaciones 
vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria a nivel nacional.  
  
Se destaca para este proyecto el eje transformacional de “Estabilidad Macroeconómica”. Desde este eje, la 
Supersolidaria se propone fortalecer el modelo de supervisión de las organizaciones de la economía solidaria, 
permitiendo así proteger los intereses de los asociados a dichas organizaciones dentro del marco económico del país, 
velar por la naturaleza jurídica de las mismas, vigilar la correcta aplicación de los recursos de las entidades y 
supervisar el cumplimiento de los propósitos socioeconómicos no lucrativos que las guían.  
  
De esta manera, el proyecto de inversión busca alcanzar sus objetivos específicos a través de la mejora del nivel de 
implementación del modelo de supervisión, el conocimiento del universo real de organizaciones solidarias sujetas de 
supervisión y poner a conocimiento de los grupos de interés la misión institucional de la Supersolidaria. Estos objetivos 
se lograrán a través de la elaboración de documentos normativos, la implementación de un servicio de supervisión 
basado en riesgos y normas internacionales de información financiera, la aplicación del servicio de seguimiento a 
entidades financieras supervisadas, el fortalecimiento del servicio de gestión de información del sector solidario y la 
divulgación del sistema de supervisión basado en riesgos.  
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Asimismo, la entidad logrará fortalecer la adopción de un nuevo esquema de supervisión prospectivo, participativo y 
preventivo, mediante el afianzamiento de una economía productiva y popular para la vida. En donde, las 
organizaciones solidarias serán actores clave, ya que contribuyen a la generación de empleo, ingresos, bienestar y 
equidad social, así como a la protección del medio ambiente y la soberanía alimentaria.  
 
Estas organizaciones enfrentan diversos desafíos y riesgos que requieren de una adecuada regulación y supervisión, 
que garantice su solvencia, estabilidad y competitividad. Por lo tanto, el papel de la Superintendencia en el 
cumplimiento de su mandato legal, contribuirá directa e indirectamente a la estabilidad de las organizaciones 
solidarias, del sector y la economía en general.  
 
Además, la Superintendencia en su tarea misional de supervisión de la economía del país, considera dentro de su 
proyecto de inversión la Economía Popular y Comunitaria pro 
puesta como ruta de acción dentro del Plan Nacional de Desarrollo como un eje transversal.  
 
Para la vigencia 2026 en relación a los gatos de inversión, se establece una apropiación de $18.000.000.000, la cual 
está distribuida en los siguientes proyectos de inversión viabilizados por el Departamento Nacional de Planeación:  
  

PROYECTO  DISTRIBUCIÓN 
VIGENCIA 2026  

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GENERACIÓN DE VALOR 
PÚBLICO EN EL SECTOR SOLIDARIO NACIONAL   $ 2.800.000.000,00  

FORTALECIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y LOS 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA 
ECONOMIA SOLIDARIA  

 $ 6.360.000.000,00  

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EJERCER LA LABOR DE 
SUPERVISIÓN A LAS ORGANIZACIONES VIGILADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA A NIVEL NACIONAL  

 $ 8.840.000.000,00  

TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN 
  
$ 18.000.000.000,00  
  

Fuente: Superintendencia de Economía Solidaria – Supersolidaria 
 
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 
  
Respuesta. Como se advirtió anteriormente, la Supersolidaria cuenta con tres (3) proyectos de inversión en el marco 
de las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026. Se destaca su participación así:  
  
La Supersolidaria cuenta con la participación en la estrategia de “Fortalecimiento institucional como motor de cambio 
para recuperar la confianza de la ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-ciudadanía”, a través del proyecto 
de inversión denominado “Fortalecimiento institucional para la generación de valor público en el sector solidario 
nacional” donde se propone el fortalecimiento de las capacidades de las entidades públicas, mejorando la eficiencia 
institucional y generando valor público en el marco de un Estado abierto, con énfasis en los territorios. Este proyecto 
busca alcanzar sus objetivos específicos, los cuales plantean la articulación de los sistemas de gestión de la 
Supersolidaria y la optimización de su implementación, así como el aumento de la efectividad en la gestión y atención 
de los grupos de valor e interés. Estos objetivos se lograrán a través de la implementación de sistemas de gestión, 
la elaboración de documentos normativos y la atención a la ciudadanía.  
  
De esta manera, la entidad logrará fortalecer la operación institucional y la gestión de grupos de valor, integrando, 
como lo propone el PND, la alineación de las competencias y oferta institucional de bienes y servicios con las demandas 
y necesidades ciudadanas, la calidad, efectividad, transparencia y coherencia de las normas, la incorporación de 
prospectiva y estudios de futuros en la planeación estratégica de las entidades y el aseguramiento de la unidad y 
coherencia entre las funciones ejercidas y el objeto que persiguen las entidades ejecutoras, evitando duplicidad de 
funciones y actividades entre entidades.  
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Por otro lado, se destaca la estrategia de “Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la 
confianza de la ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-ciudadanía”, desde la cual se propone el 
fortalecimiento de las capacidades de las entidades públicas, mejorando la eficiencia institucional y generando valor 
público en el marco de un Estado abierto, con énfasis en los territorios. Así, el proyecto de inversión de 
“Fortalecimiento y Mejoramiento de la Infraestructura y los Servicios Tecnológicos de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria” busca alcanzar sus objetivos específicos los cuales plantean la adopción de marcos de referencia 
para la gestión de TI, el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas y mejora de la gestión del ciclo de vida de la 
información. Estos objetivos se lograrían a través de la elaboración de documentos de planeación estratégica de TI, 
la provisión de servicios tecnológicos y la implementación de servicios de información.  
  
Por último, la Supersolidaria cuenta con el proyecto de “Fortalecimiento de las capacidades para ejercer la labor de 
supervisión a las organizaciones vigiladas por la superintendencia de la economía solidaria a nivel nacional”, 
destacándose para este, el eje transformacional de “Estabilidad Macroeconómica” donde se propone fortalecer el 
modelo de supervisión de las organizaciones de la economía solidaria, permitiendo así proteger los intereses de los 
asociados a dichas organizaciones dentro del marco económico del país, velar por la naturaleza jurídica de las mismas, 
vigilar la correcta aplicación de los recursos de las entidades y supervisar el cumplimiento de los propósitos 
socioeconómicos no lucrativos que las guían. 
 
De esta manera, el proyecto de inversión busca alcanzar sus objetivos específicos a través de la mejora del nivel de 
implementación del modelo de supervisión, el conocimiento del universo real de organizaciones solidarias sujetas de 
supervisión y poner a conocimiento de los grupos de interés la misión institucional de la Supersolidaria. Estos objetivos 
se lograrán a través de la elaboración de documentos normativos, la implementación de un servicio de supervisión 
basado en riesgos y normas internacionales de información financiera, la aplicación del servicio de seguimiento a 
entidades financieras supervisadas, el fortalecimiento del servicio de gestión de información del sector solidario y la 
divulgación del sistema de supervisión basado en riesgos. 
 
Asimismo, la entidad logrará fortalecer la adopción de un nuevo esquema de supervisión prospectivo, participativo y 
preventivo, mediante el afianzamiento de una economía productiva y popular para la vida, como lo propone el PND, 
en donde, las organizaciones solidarias serán actores clave, ya que contribuyen a la generación de empleo, ingresos, 
bienestar y equidad social, así como a la protección del medio ambiente y la soberanía alimentaria. Sin embargo, 
estas organizaciones enfrentan diversos desafíos y riesgos que requieren de una adecuada regulación y supervisión, 
que garantice su solvencia, estabilidad y competitividad. Por lo tanto, el papel de la Superintendencia en el 
cumplimiento de su mandato legal contribuirá directa e indirectamente a la estabilidad de las organizaciones 
solidarias, del sector y la economía en general. 
 
Además, la Supersolidaria en su tarea misional de supervisión de la economía del país, considera dentro de su 
proyecto de inversión la Economía Popular y Comunitaria propuesta como ruta de acción dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo como un eje transversal. Este reconocimiento de la economía abarca los oficios y/u ocupaciones 
mercantiles y no mercantiles realizadas por unidades económicas de pequeña escala, de manera individual, en 
unidades económicas, u organizados de manera asociativa. De manera tal, que el desarrollo de las actividades 
generadas en el marco de la Economía Popular genera valor social y económico significativo, que, una vez entendido 
su funcionamiento y lógica de acción, permitirán la implementación de mecanismos que contribuyan a su crecimiento 
y productividad de las organizaciones de la economía solidaria vigiladas. 
 
Se adjunta archivo en formato Excel denominado “Supersolidaria - Anexo 2. Alineación proyectos plan de desarrollo” 
con el detalle de la alineación de las metas generales y específicas de los proyectos de inversión con los objetivos del 
Plan de Desarrollo, de acuerdo con las políticas implementadas por la Superintendencia de Economía Solidaria.  
 
“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta. Se remite el archivo en formato Excel denominado “Supersolidaria - Anexo 3. Detalle de la ejecución 
presupuestal 2023, 2024 y 2025” en el cual se detalla la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión de las 
vigencias 2023, 2024 y 2025.  
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“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
 
Respuesta. Si bien la Supersolidaria no cuenta con un plan de descentralización formulado y ejecutado a la fecha, 
la entidad se encuentra implementando una estrategia territorial denominada “Ruta Solidaria por la Paz”. Esta 
estrategia tiene como objetivo promover el cierre de brechas socioeconómicas a través del fortalecimiento de 
organizaciones de la economía solidaria, especialmente de tercer nivel y que están constituidas por sujetos de especial 
protección constitucional. 
 
Este enfoque busca integrar a diversas poblaciones, incluyendo firmantes de paz, comunidades de acogida, 
campesinos, mujeres rurales, población indígena y población afrodescendiente. La Ruta se enmarca en el compromiso 
del Estado colombiano para mejorar las condiciones de vida de estas comunidades, con énfasis en fomentar el 
cumplimiento de la normatividad establecida y la implementación de prácticas de buen gobierno para las formas 
asociativas solidarias, populares y comunitarias. 
 
De esta manera, la Ruta contempla el desarrollo de recorridos por territorios priorizados donde se llevan a cabo 
talleres de capacitación y acompañamiento técnico a cooperativas y entidades solidarias, en distintos territorios a 
nivel nacional.  
 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”. 
 
Respuesta. La Supersolidaria no es una entidad descentralizada y no cuenta con una regionalización dentro de sus 
proyectos de inversión vigentes, por lo que no ha realizado inversiones a entes territoriales. 
 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo a sus responsabilidades en cada departamento del país”.  
 
Respuesta. De acuerdo con las funciones y competencias asignadas a la UGPP, la entidad no cuenta con presupuestos 
regionalizados teniendo en cuenta que para las vigencias requeridas, y en lo que va de 2025, únicamente ha ejecutado 
recursos para el proyecto de inversión “Mejoramiento del soporte de las tecnologías de información en la UGPP” 
(Código BPIN 2018011000206), enfocado al apoyo transversal de la entidad y se ejecuta en su sede en la ciudad de 
Bogotá. 
 
“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”.  
 
Respuesta. Sea lo primero indicar que la UGPP no genera ingresos propios. A continuación, se detalla los proyectos 
de inversión que para 2025 se registraron y aprobaron en el BPIN, advirtiendo que frente a los recursos requeridos, 
la apropiación final fue menor, y que estos no tienen distribución regionalizada, por cuanto su ejecución es transversal 
de apoyo a la gestión misional de la entidad. 
  

Proyecto 2025 
2018011000206 - Mejoramiento del soporte 
de las tecnologías de información en la 
UGPP 

Apropiación necesaria 20.898 
Asignado 7.000 
Faltante 13.898 

202400000000070 - Fortalecimiento de la 
Formalización Laboral en Colombia 

Apropiación necesaria 29.074 
Asignado 0 
Faltante 29.074 
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202400000000057 - Fortalecimiento de la 
ciberseguridad en la UGPP 

Apropiación necesaria 3.228 
Asignado 0 
Faltante 3.228 

Total 
Apropiación necesaria 53.200 
Asignado 7.000 
Faltante 46.200 

Fuente: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 
 
Respuesta. En cumplimiento del PND 2022-2026, la UGPP tiene a cargo un (1) indicador denominado “Nuevos 
cotizantes en el Sistema de Seguridad Social Integral”, que es monitoreado a través de la plataforma SINERGIA, que 
puede consultarse en la página web institucional del DNP14. 
  
En diciembre de 2023 se tomó como referencia las cotizaciones del mes de julio de dicho año (con fecha de corte de 
pago dieciséis (16) de febrero de 2024), y se observó un incremento del indicador en 310.495 nuevos cotizantes. 
Esto es, un registro de 13.599.185 cotizantes en el Sistema de Seguridad Social en Colombia. Para este corte, los 
cotizantes en las actividades económicas de i) servicios administrativos y de apoyo, ii) comercio al por mayor y al por 
menor y iii) transporte y almacenamiento presentaron un incremento anual del 4.6%, 5.7% y 8.4%, respectivamente, 
aportando de manera significativa al incremento en el número de cotizantes para este periodo. 
  
En el análisis realizado en diciembre de 2024, se observó en julio de dicho año un avance negativo de -65.082, para 
un avance acumulado en los años 2023 y 2024 de 245.413, teniendo en cuenta que a dicho periodo se registraron 
13.534.103 cotizantes. En este caso, los cotizantes en las actividades económicas i) actividades de organizaciones y 
entidades extraterritoriales, ii) actividades financieras y de seguros y iii) explotación de minas y carteras, presentaron 
una disminución anual del 33,7%, 13.3% y 10.2%, respectivamente, situación que pudo aportar de manera 
significativa a la disminución en el número de cotizantes para este periodo. En cuanto a las actividades económicas 
i) alojamiento y servicios de comida, ii) comercio al por mayor y al por menor y iii) información y comunicaciones, 
presentaron un incremento anual del 5.2%, 4.0% y 3.5%, respectivamente. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
 
Por otra parte, nos permitimos informar que durante el mes de diciembre se hará la medición anual para la vigencia 
2025. 
  
Finalmente, se reafirma que la UGPP continúa comprometida con el cumplimento de la meta, diseñando y desplegando 
estrategias que contribuyan a su logo, con capacitaciones, brigadas de atención y asesoramiento, divulgando los 

                                                 

14 Disponible en el enlace https://sinergia20app.dnp.gov.co/ciudadano/detalle-indicador/111. 
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beneficios de aportar en el Sistema de Seguridad Social, y con acciones de sensibilización, persuasivas y de 
fiscalización. 
 
“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta. A continuación, se ilustra la ejecución detallada de presupuesto de la UGPP para la vigencia 2025: 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL (VIGENCIA 2025)* 
  
 
Fuente: Unidad 
de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
* Con corte al 31 de octubre de 2025 
 
Al cierre treinta y uno (31) de octubre de 2025 se presentó una ejecución del 64,7%, sobre el total del presupuesto 
asignado anual para la vigencia 2025, el cual asciende a una cifra total de $286.210.000.000 m/cte. A continuación, 
se detalla su ejecución a nivel Decreto: 
  
Gastos de Personal: Representa los gastos asociados con el personal vinculado a la planta de la UGPP (Planta 
permanente y planta temporal). La apropiación asignada: $146.479 millones, valor comprometido: $98.491 para una 
ejecución del 67,2% valor obligaciones y pagos $94.426 para una ejecución del 67,2%. 
  
El rubro de gastos de personal, inició con una apropiación de $163.879 millones, de los cuales se encuentran 
bloqueados $5.000 millones y se han realizado traslados presupuestales al rubro de Adquisición de Bienes y Servicios 
por valor de $17.000 millones y $400 millones al rubro de incapacidades  
  
Adquisición de Bienes y Servicios: Representa los gastos asociados a la compra de bienes y a la contratación de 
servicios necesarios para el cumplimiento de las funciones de la UGPP. La apropiación asignada es de $113.16 
millones, valor comprometido: $102.216 millones para una ejecución del 90,3% valor obligaciones y pagos: $67.564 
para una ejecución del 59,7%. 
  
El rubro de adquisición de bienes y servicios, inició con una apropiación de $96.169 millones y actualmente es de 
$113.169 millones como producto del traslado realizado en los meses de agosto y septiembre por valor de $7.000 
millones y $10.000 millones respectivamente, provenientes del rubro de gastos de personal.  
  
Transferencias Corrientes: Representa los gastos a las incapacidades y licencias presentadas por los funcionarios 
de la UGPP, pago de sentencias y conciliaciones, traslado de aportes y pago de la cuota a la OISS por ser miembro 
de la organización. La apropiación asignada: $19.542 millones, valor comprometido: $16.531 millones para una 
ejecución del 84,6%, valor obligaciones: $14.537 para una ejecución del 74.4% y valor pagos $14.148 para una 
ejecución de $72.4% 
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El rubro de transferencias, inició con una apropiación de $14.142 millones y actualmente es de $19.142 millones 
como producto del traslado de recursos realizado en los meses de agosto y septiembre por valor de $400 millones al 
rubro de incapacidades y $5.000 millones a los rubros de sentencias y traslado de aportes, provenientes de los rubros 
de gastos de personal y levantamiento del previó concepto, respectivamente. 
 
Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora: Representa los gastos que por mandato legal debe 
realizar la UGPP. La apropiación asignada: $20 millones, valor comprometido, obligado y pagado: $11 millones, para 
una ejecución del 55,7%. 
 
Inversión: Con estos recursos se apoya transversalmente la gestión misional (pensiones y aportes a la seguridad 
social – parafiscales) en los que es imperativa la gestión de los altos volúmenes de información, que requiere un 
robusto respaldo tecnológico. A esto se suma que, por la sensibilidad de la información que tiene a su cargo la Unidad, 
toda su gestión y apoyo tecnológico debe contar con los más altos estándares de seguridad exigidos en estos casos, 
evitando al máximo cualquier riesgo de tipo informático. La apropiación asignada es de $7.000 millones, valor 
comprometido: $6.999 millones para una ejecución del 100% valor obligaciones y pagos $4.557, para una ejecución 
del 65,1% 
  

4.1. Cumplimiento de metas y objetivos trazados por la UGPP 
  
En relación con el cumplimiento de metas y objetivos trazados a nivel institucional por la UGPP, para los años 2023, 
2024 y un periodo de 2025, se informa que la entidad definió un Plan Estratégico Institucional 2023 – 2026, que 
contiene objetivos, estrategias, indicadores y metas anualizadas. Esta información se publica en la página web de la 
Unidad y se puede consultar en los siguientes enlaces:  
  

 Objetivos estratégicos:https://www.ugpp.gov.co/nuestra-entidad/objetivos-estrategicos/ 
 Estrategia misional: https://www.ugpp.gov.co/nuestra-entidad/estrategia-misional/ 
 Plan de Acción Institucional: https://www.ugpp.gov.co/nuestra-entidad/plan-de-accion/ 
 Cumplimiento de metas anual: https://www.ugpp.gov.co/nuestra-entidad/indicadores/ 

  
Para la vigencia 2023, la Entidad definió los objetivos, estrategias, indicadores y metas corporativas, alcanzando un 
cumplimiento de dichas metas del 89,99%% a cierre de la vigencia. A continuación, se detalla el cumplimiento de las 
metas, según los objetivos estratégicos: 
 

TOTAL TABLERO BALANCEADO DE GESTIÓN 89,99% 

OBJETIVO ESTRATE
GIA 

% 
CUMPLI
MIENTO 
ACUMUL
ADO 

RESPONS
ABLE 

INDICADO
R 

Frecue
ncia 
de 
medici
ón 

Mes 
Inici
o de 
medi
ción 

RESUL
TADO 
ACUM. 

META 

% 
CUMPLI
MIENTO 
ACUMUL
ADO 
 
DICIEMB
RE 

FORMALIZ
ACIÓN 
LABORAL 

 60,80% 

TRATAMIE
NTOS CON 
ENFOQUE 
PREVENTIV
O Y 
DIFERENCI
ADO 

82,40% 
DIRECCIÓ
N DE 
PARAFISC
ALES 

CAMBIO DE 
COMPORTA
MIENTO DE 
ACCIONES 
PERSUASIV
AS 

Mensua
l Enero 28,84

% 35% 82,40% 

N/A 

COBERTURA 
DE OMISOS 
CON 
TRATAMIEN
TO 

 2024 N/A N/A N/A 
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https://www.ugpp.gov.co/nuestra-entidad/plan-de-accion/
https://www.ugpp.gov.co/nuestra-entidad/indicadores/
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MEJORAR 
LA 
OPORTUNI
DAD EN 
LOS 
TRATAMIE
NTOS 
(PERSUASI
VOS Y 
FISCALIZA
CIONES) 

100,00% 

DIRECCIÓ
N DE 
ESTRATEG
IA Y 
EVALUACI
ÓN 

PILOTOS DE 
TRATAMIEN
TO 
OPORTUNO 
REALIZADO
S 

Anual Dicie
mbre 3 3 100,00% 

N/A 

TRATAMIEN
TOS 
REALIZADO
S CON 
NUEVOS 
ESTÁNDARE
S DE 
OPORTUNID
AD 

 2024 N/A N/A N/A 

SIMPLIFIC
AR EL 
PROCESO 
DE 
AFILIACIÓ
N Y PAGO 
DE LOS 
APORTES 
SSSI 

0,00% 

DIRECCIÓ
N DE 
ESTRATEG
IA Y 
EVALUACI
ÓN 

IMPLEMENT
ACIÓN PLAN 
DE 
SIMPLIFICA
CIÓN 

 Dicie
mbre 0 

1 
diagnósti
co y 
definició
n del 
plan 

0,00% 

CONOCIMI
ENTO PARA 
LA ACCIÓN 

 100,00
% 

LABORATO
RIO PARA 
LA 
FORMALID
AD - 
GENERACI
ÓN 
INFORMAC
IÓN PARA 
LA TOMA 
DE 
DECISION
ES DE 
POLÍTICA 
PÚBLICA 

90,09% 

DIRECCIÓ
N DE 
ESTRATEG
IA Y 
EVALUACI
ÓN 

REPORTES 
TÉCNICOS 
GENERADO
S, 
PUBLICADO
S Y 
SOCIALIZA
DOS 

Mensua
l Abril 13 13 100% 

ESPACIOS 
DE 
SOCIALIZAC
IÓN Y 
DIÁLOGO 
REALIZADO
S 

Anual Dicie
mbre 2 2 100% 

INCREMENT
O EN LA 
VISUALIZAC
IÓN DE 
PRODUCTO
S WEB 

Trimest
ral Marzo 1.434 2.041 70,26% 

CONOCIMI
ENTO 
DETALLAD
O DE LOS 
APORTANT
ES 

138,00% 

DIRECCIÓ
N DE 
ESTRATEG
IA Y 
EVALUACI
ÓN 

PORCENTAJ
E DE LA 
POBLACIÓN 
OCUPADA 
IDENTIFICA
DA Y 
PERFILADA 
EN 
TÉRMINOS 
DE SUS 

Anual Dicie
mbre 

20,70
% 15% 138% 
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INGRESOS 
(OMISOS, 
INEXACTOS 
Y 
FORMALES) 

INNOVACI
ON Y 
TRANSFOR
MACIÓN 
DIGITAL 

 79,17% 

AUTOMATI
ZACIÓN Y 
MADURACI
ÓN DE 
PROCESOS 

66,67% 

DIRECCIÓ
N DE 
PROCESO
S 

NÚMERO DE 
TRÁMITES 
PENSIONAL
ES 
DINAMIZAD
OS 
(DIGITALIZ
ADOS, 
AUTOMATIZ
ADOS, 
SIMPLIFICA
DOS, CON 
INTEROPER
ATIVIDAD, 
ETC) 

Anual Dicie
mbre 1 1 100,00% 

NÚMERO DE 
PROCESOS 
DINAMIZAD
OS 
(AUTOMATI
ZADOS, 
CON 
INTEROPER
ATIVIDAD, 
CON 
ROBOTS, EN 
BPM, ETC) 

Anual Dicie
mbre 0 3 0,00% 

INCREMENT
O EN EL 
NIVEL DE 
MADUREZ 
OBTENIDO 
POR LOS 
PROCESOS 

Anual Dicie
mbre 1 

Metodolo
gía 
adoptada 
y 
aplicada 
a 1 
proceso 

100,00% 

TRANSFOR
MACIÓN Y 
DINAMIZA
CIÓN 
TECNOLÓG
ICA 

91,67% 

DIRECCIÓ
N DE 
TECNOLO
GÍA 

PROYECTOS 
DE MEJORA 
DE MODELO 
DE 
GOBIERNO 
IMPLEMENT
ADOS 

Anual Dicie
mbre 2 2 100,00% 

PROYECTOS 
DE 
TECNOLOGÍ
A DE 4TA 
GEN 
IMPLEMENT
ADOS 

Anual Dicie
mbre 3 4 75,00% 
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INICIATIVA
S INTERNAS 
DE 
MEJORAMIE
NTO 
TECNOLÓGI
CO 
IMPLEMENT
ADAS 

Anual Dicie
mbre 2 2 100,00% 

RELACION
AMIENTO 

  100,00
% 

LENGUAJE 
CLARO Y 
DIFERENCI
ADO 

101,91% 

DIRECCIÓ
N DE 
SERVICIO
S 
INTEGRAD
OS DE 
ATENCIÓN 

SEGMENTO
S 
POBLACION
ALES 
TRATADOS 
CON 
ESTRATEGI
AS DE 
LENGUAJE 
CLARO 

Bimest
ral Junio 5  5 100,00% 

PERCEPCIÓ
N DE 
CLARIDAD 

Trimest
ral Marzo 85,13

% 82% 103,82% 

MAYOR 
PRESENCI
A 
REGIONAL 
DE LA 
UGPP 

100,00% 

DIRECCIÓ
N DE 
SERVICIO
S 
INTEGRAD
OS DE 
ATENCIÓN 

NUEVOS 
DEPARTAME
NTOS CON 
COBERTURA 
DE PUNTOS 
DE 
ATENCIÓN 
PRESENCIA
L 

Trimest
ral Junio 6 6 100,00% 

DIRECCIÓ
N DE 
PARAFISC
ALES 

BRIGADAS 
DE 
ATENCIÓN Y 
CAPACITACI
ÓN EN 
TEMAS 
UGPP 

Cuatri
mestral Abril 12 12 100,00% 

ARTICULA
CIÓN CON 
EL 
GOBIERNO 
Y OTRAS 
ENTIDADE
S 

100,00% 

DIRECCIÓ
N 
JURÍDICA 
 
DIRECCIÓ
N DE 
ESTRATEG
IA Y 
EVALUACI
ÓN 

ALIANZAS 
Y/O 
CONVENIOS 
REALIZADO
S 
 (C/U DE 
DIFERENTE 
GRUPO DE 
VALOR) 
 * Indicador 
orientador 

Anual Dicie
mbre 6 3 200,00% 

DIRECCIÓ
N DE 
PENSIONE
S 

ENTIDADES 
DE 
PENSIONES 
RECIBIDAS 
} 

Anual Dicie
mbre 0 1 0,00% 
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 * Indicador 
orientador 

POSICION
AMIENTO 104,09% 

DIRECCIÓ
N DE 
SERVICIO
S 
INTEGRAD
OS DE 
ATENCIÓN 

PERCEPCIÓ
N DE 
REPUTACIÓ
N 

Semest
ral Junio 75,28

% 78% 96,51% 

ÍNDICE DE 
OPORTUNID
AD EN LA 
COMUNICAC
IÓN SOBRE 
PROCESOS 
DE 
FISCALIZAC
IÓN Y 
PERSUASIV
OS 
(ADICIONAL 
A 
NOTIFICACI
ÓN) 

Mensua
l Abril 83,75

% 75% 111,67% 

TRANSFOR
MACIÓN DE 
LA 
GESTIÓN 
JURÍDICA 

  100,00
% 

DEFENSA 
ESTRATÉGI
CA 

109,43% 
DIRECCIÓ
N 
JURÍDICA 

EFICACIA 
DE LA 
GESTIÓN 
JUDICIAL 

Trimest
ral 

Marzo 
 
Marzo 

1a. 
Inst: 
66,87
% 
 2a. 
Inst: 
56,65
% 

1a. Inst: 
65% 
 2a. Inst: 
59% 

99,45% 

REDUCCIÓN 
DE LA 
LITIGIOSID
AD 
(TERMINACI
ÓN 
ANTICIPADA
) 

Trimest
ral Marzo 1304 1.012 128,85% 

REDUCCIÓN 
DE LA 
LITIGIOSID
AD 
 
(PREVENCI
ÓN DE 
NUEVOS 
CASOS) 

Trimest
ral Marzo 100% 

100% 
impleme
ntación 
mapa de 
causas 

100,00% 

REGULACI
ÓN 
NORMATIV
A 

101,25% 
DIRECCIÓ
N 
JURÍDICA 

EFECTIVIDA
D EN LA 
GESTIÓN 
NORMATIVA 

Trimest
ral Marzo 102,50

% 100% 102,50% 
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DIAGNÓSTI
CO DE 
NECESIDAD
ES DE 
REGULACIÓ
N 

Trimest
ral Junio 1 

1 
diagnósti
co 

100,00% 

EXCELENCI
A 
ORGANIZA
CIONAL 

  100,00
% 

GESTIÓN 
DEL 
CAMBIO 
ORGANIZA
CIONAL 

108,80% 

DIRECCIÓ
N DE 
SOPORTE 
Y 
DESARRO
LLO 
ORGANIZA
CIONAL 

EJECUCIÓN 
PROCESO 
INDUCCIÓN 
Y 
ENTRENAMI
ENTO DE 
TRABAJO 

Mensua
l 

Febre
ro 100% 100% 100% 

PROMEDIO 
CALIFICACI
ONES 
ALCANZADA
S POR LOS 
FUNCIONAR
IOS QUE 
TERMINARO
N PERIODO 
DE 
INDUCCIÓN 

Mensua
l 

Febre
ro 

93,71
% 80% 117,14% 

INTEGRACI
ÓN A LA 
CULTURA 
ORGANIZA
CIONAL 

101,27% 

DIRECCIÓ
N DE 
SOPORTE 
Y 
DESARRO
LLO 
ORGANIZA
CIONAL 

MEDICIÓN 
CLIMA Y 
CULTURA 

Anual Novie
mbre 88,0 86,9 101,27% 

FORTALECI
MIENTO DE 
LA 
ESTRUCTU
RA 
ORGANIZA
CIONAL 

N/A 

DIRECCIÓ
N DE 
SOPORTE 
Y 
DESARRO
LLO 
ORGANIZA
CIONAL 

NUEVA 
ESTRUCTUR
A 
ORGANIZAC
IONAL 
DEFINIDA E 
IMPLEMENT
ADA 

Anual Dicie
mbre N/A 1 estudio 

técnico N/A 

OPTIMIZAC
IÓN DE LA 
GESTIÓN 
MISIONAL 

94,76% 

DIRECCIÓ
N DE 
PENSIONE
S 

OPORTUNID
AD 
INTEGRAL 
DE 
PENSIONES 

Mensua
l Enero 68,68

% 75% 91,57% 
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DIRECCIÓ
N DE 
PARAFISC
ALES 

OPORTUNID
AD EN LOS 
DESEMBAR
GOS 

Mensua
l Enero 92,70

% 

3 y 6 días 
de 
reducció
n en 
bancos, 
para 
embargo
s con 
títulos de 
depósito 
judicial y 
con 
verificaci
ón de 
pagos, 
respectiv
amente 

92,70% 

DIRECCIÓ
N DE 
PARAFISC
ALES 

ROTACIÓN 
DE 
CARTERA 

  Pendi
ente 1 

Definició
n de 
línea 
base 

100,00% 

Fuente: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
* Acumulado respecto de la función (promedio o último valor). 
  
En la vigencia 2024, la Entidad alcanzó un cumplimiento de metas del 93,62% a cierre de la vigencia. El detalle del 
cumplimiento se presenta a continuación: 
  o
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Fuente: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
  
Finalmente, en lo que se refiere a la vigencia 2025, con corte al mes de octubre, la entidad avanzó en el cumplimiento 
de sus objetivos y metas para la vigencia, con un cumplimiento del 91,99%, así:  
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Fuente: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
 

91,99%

Objet ivo Est rategia
% Cum plim iento 

Acum ulado
Responsable Indicador Categoría

Frecuencia de 
m edición

Mes Inicio 
de m edición

Meta Resultado acum ulado
% Cum plim iento 

Acum ulado

87,09%

Dirección  de Parafiscales

Cam bio de Com portam iento de 
acciones de sensib ilización y/o 
persuasivas

Gest ionable Mensual Abril 40% 34,84% 87,09%

Dirección  de Parafiscales

Proporción de Om isos y aportantes en 
riesgo de in form alidad ident ificados, 
con t ratam iento de sensib ilización

Gest ionable Anual Diciem bre 30%
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

Dirección  de Estrateg ia y 
Evaluación

Seleccionar la población para Pilotos 
de t ratam iento oportuno

Gest ionable Anual Diciem bre 3
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

Dirección  de Parafiscales

Tratam ientos realizados con nuevos 
estándares de oportun idad 
(sensib ilización o acercam iento)

Gest ionable Anual Diciem bre
50% de la población 

seleccionada
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

100 ,00%

Dirección  de Estrateg ia y 
Evaluación

Reportes técnicos generados, 
publicados y/o socializados

Gest ionable Mensual Enero

Año: 28
(Reportes: "Sabía usted 

que…?" (11), Caracterización 
del dato (2), In form es 

técnicos publicados (2), 
In form es reg ionales (1), 

Com unicados de prensa (12))
Meta esperada al periodo: 22

27
(Reportes: "Sabía usted 

que…?" (10), 
Caracterización del dato (1), 

In form es técnicos 
publicados (1), In form es 

reg ionales (0), 
Com unicados de prensa 

(17))

El % de cum p lim ien to es el 
p rom ed io acum u lado de 
cum p lim ien to m ensual a 

octub re.

103,33%

Dirección  de Estrateg ia y 
Evaluación

Espacios de socialización y d iálogo 
realizados

Gest ionable Sem est ral Junio

3
(Conversatorio nacional (1) y 

Eventos académ icos (2))
Meta esperada al periodo: 1

1 100,00%

Conocim ien to detallado de 
los aportan tes

No aplica en el 
periodo 

reportado

Dirección  de Estrateg ia y 
Evaluación

Porcentaje de la población ocupada 
ident ificada y evaluada en térm inos 
de sus ingresos

Gest ionable Anual Diciem bre 25%
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

No aplica en el 
periodo reportado

Dirección  de Segu im ien to 
y Mejoram ien to de 
Procesos

Núm ero de t rám ites pensionales 
d inam izados

Gest ionable Anual Diciem bre 3
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

Dirección  de Segu im ien to 
y Mejoram ien to de 
Procesos

Núm ero de procesos d inam izados Gest ionable Anual Diciem bre
3

(1 procesos nuevos 2025 y 2 
procesos 2024)

No aplica en el periodo 
reportado

No aplica en el 
periodo reportado

Dirección  de Segu im ien to 
y Mejoram ien to de 
Procesos

Increm ento en el n ivel de m adurez 
obtenido por los procesos

Gest ionable Anual Diciem bre
5 procesos con m edición de 

n ivel de m adurez
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

Dirección  de Gest ión  de 
Tecnolog ías de 
In form ación  

Proyectos de m ejora de m odelo de 
gobierno im plem entados

Gest ionable Anual Diciem bre 5
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

Dirección  de Gest ión  de 
Tecnolog ías de 
In form ación  

Proyectos de tecnología de 4ta. 
generación im plem entados

Gest ionable Anual Diciem bre 6
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

Dirección  de Gest ión  de 
Tecnolog ías de 
In form ación  

In iciat ivas in ternas de m ejoram iento 
tecnológico im plem entadas

Gest ionable Anual Diciem bre 5
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

100 ,00%

Lenguaje claro y 
d iferenciado

100 ,00%
Dirección  de Servicios 
In teg rados de Atención

Acciones de com unicación con 
lenguaje claro a segm entos 
poblacionales

Gest ionable Trim est ral Junio
4

Meta esperada al periodo: 2
2 100,00%

Mayor p resencia reg ional 
de la UGPP

100 ,00% Dirección  de Parafiscales
Brigadas de atención y capacitación 
en tem as UGPP

Gest ionable Cuat rim est ral Abril
24

Meta esperada al periodo: 22

22
Riohacha, Valledupar, Melgar, 

Girardot , Dosqueb radas, 
Cartago, Bogotá, Abu rrá Su r, 

Rioneg ro, Du itam a, Buga, Cali, 
Bucaram anga, 

Barrancaberm eja, 
Barranqu il la, Ip iales, Tum aco, 

Medellín , Apartadó, San tafé de 
An t ioqu ia, Funza, Zipaqu irá

100,00%

Art icu lación  con  el 
gob ierno y ot ras en t idades

No aplica en el 
periodo 

reportado

Dirección  Ju ríd ica / 
D irección  de Estrateg ia y 
Evaluación

Alianzas, m em orandos de 
entendim iento, acuerdos realizados 
con ent idades

Orientador Anual Diciem bre 5
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

Experiencia del ciudadano 100 ,00%
Dirección  de Servicios 
In teg rados de Atención

Índ ice de oportun idad en la 
com unicación sobre procesos de 
fiscalización y cobros (ad icional a 
not ificación)

Gest ionable Mensual Abril 85% 91,84% 108,50%

96,83%

Dirección  Ju ríd ica Eficacia de la gest ión jud icial Gest ionable Trim est ral Marzo
Prim era Instancia: 67%
Segunda Instancia: 61%

Prom edio: 64%

Prim era Instancia: 53,66%
Segunda Instancia: 49,02%

Prom edio: 51,34%
80,22%

Dirección  Ju ríd ica
Reducción de la lit ig iosidad 
(term inación ant icipada).

Gest ionable Mensual Enero 478 203% 203,16%

Dirección  Ju ríd ica
Reducción de la lit ig iosidad 
(prevención de nuevos casos)

Gest ionable Trim est ral Marzo 100% 100,00% 100,00%

Regu lación  norm at iva 100,00% Dirección  Ju ríd ica Efect ividad en la gest ión norm at iva Gest ionable Trim est ral Marzo 100% 100,00% 100,00%

76,24%

In teg ración  a la cu ltu ra 
organ izacional

No aplica en el 
periodo 

reportado

Dirección  de Soporte y 
Desarrollo Organ izacional

Medición clim a y cu ltura Gest ionable Anual Noviem bre 89
No aplica en el periodo 

reportado
No aplica en el 

periodo reportado

Dirección  de Pensiones Oportun idad In tegral de Pensiones Gest ionable Mensual Enero

1er t rim : 10%
2do t rim : 25%
3er t rim : 50%
4to t rim : 75%

6,54% 19,83%

Dirección  de Parafiscales Oportun idad en los desem bargos Gest ionable Mensual Enero

100%
3 días hábiles luego de 

ident ificado el caso en la 
base de Títu los de Depósito 

Judicial

98.49% 98,49%

Dirección  de Parafiscales

Recaudo efect ivo de cartera
Nom bre anterior: Gest ión de cobro 
coact ivo

Gest ionable Mensual Enero
$100 m il m illones

Meta esperada al periodo: 
$36.287 m illones

134,41% 134,41%

Nota 1: El cum p lim ien to del Plan  de Acción , los ob jet ivos y las estrateg ias se calcu la com o el p rom ed io sim p le del cum p lim ien to que ha p resen tado cada m es.
Nota 2: Los ind icadores reflejan  el acum u lado respecto de la función  resum en  (p rom ed io del periodo o ú lt im o valor), de acuerdo con  la natu raleza de la m ed ición .
Nota 3: Un  ind icador con  categoría "orien tador" no se incluye en  el cálcu lo de cum p lim ien to.
Nota 4 : Cuando un  ind icador t iene un  cum p lim ien to m ayor a 100%, se t iene en  cuen ta hasta 100% en  el porcen taje de cum p lim ien to de la estrateg ia en  la que se encuen tra.
Nota 5: El porcen taje de cum p lim ien to acum u lado del ind icador "Oportun idad  In teg ral de Pensiones" es el p rom ed io de los cum p lim ien tos (resu ltado / m eta) m ensuales.

CONSOLIDACIÓN DE 
LA GESTIÓN 

JURÍDICA

Defensa estratég ica 93,66%

EXCELENCIA 
ORGANIZACIONAL

Opt im ización  de la gest ión  
m isional

76,24%

RELACIONAMIENTO

CONOCIMIENTO 
PARA LA ACCIÓN

Laboratorio para la 
Form alidad  - Generación  
In form ación  para la tom a 
de decisiones de polít ica 
púb lica

100,00%

INNOVACION Y 
TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL

Au tom at ización  y 
m adu ración  de p rocesos

No aplica en el 
periodo 

reportado

Transform ación  y 
d inam ización  tecnológ ica

No aplica en el 
periodo 

reportado

 TABLERO BALANCEADO DE GESTIÓN A 31 DE OCTUBRE

Mejorar la oportun idad  en  
los t ratam ien tos 
(sensib i l ización , persuasivos 
y fiscalizaciones)

No aplica en el 
periodo 

reportado

Fom en tar la cu ltu ra de las 
con tribuciones al Sistem a 
de la Segu ridad  Social 
In teg ral (SSSI)FORMALIZACIÓN 

LABORAL

87,09%
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“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
 
Respuesta. La UGPP no ha definido un plan de descentralización de sus funciones en las regiones del país, toda vez 
que su sede está establecida en la ciudad de Bogotá. Sin embargo, la entidad cuenta con puntos de atención en 
diferentes ciudades del país, lo cual se ha complementado con la estrategia de “Mayor presencial regional” del objetivo 
estratégico No. 4. “Relacionamiento”, a través de brigadas de atención, partiendo que desde el año 2023, se propuso 
avanzar en el relacionamiento con los ciudadanos a través de acercamientos a segmentos poblacionales específicos 
con lenguaje claro y diferenciado; haciendo mayor presencia en las regiones mediante la realización de brigadas de 
atención, como se detalla a continuación. 
  
PUNTOS DE ATENCIÓN PRESENCIAL EN COLOMBIA: 
  
Bogotá 
  

 Centro Comercial Multiplaza | Calle 19 A # 72-57 | Locales B-127 y B-128 
 SuperCADE CAD | Carrera 30 # 25 – 90 | Módulo 113 
 SuperCADE Suba | Av. Calle 145 # 103B-90 | Módulo 74 
 SuperCADE Américas | Carrera 86 # 43-55 | Módulo 17 

  
Cali 
  

 Centro Comercial Chipichape | Calle 38 Norte No. 6N – 35 | Local 8- 224 
  
Medellín 
  

 Centro Comercial Punto Clave | Calle 27 No. 46 – 70 | Local 123 
  
Barranquilla 
  

 Centro Empresarial Américas 2 | Calle 77 B No. 59 – 61 | Local 106 
  
En cuanto a brigadas de atención en el país, se han realizado las siguientes: 
  

 En 2023 se hicieron doce (12) brigadas y se atendieron y capacitaron 1.901 ciudadanos. Las 
ciudades visitadas fueron: Bucaramanga, Cúcuta, San Gil, Medellín, Pasto, Buenaventura, Cali, 
Pereira, Armenia, Cartagena, Barranquilla e Ibagué. 

 
Ferias de atención, la entidad en alianza con la Alcaldía de Bogotá (SuperCADE móvil) y la cámara de comercio, 
participó en 12 ferias, espacios propicios para la ayuda con trámites y la resolución de inquietudes. En estos espacios, 
se tuvieron más de 180 interacciones con ciudadanos, el 58% de las cuales fueron en temas pensionales. 
  

 En 2024 se realizaron varias estrategias como la denominada “Brigadas de atención y capacitación”, 
que pretendió acercar la entidad a los ciudadanos de diferentes zonas del país, para difundir y 
promover las obligaciones y beneficios de aportar de manera correcta y oportuna al Sistema de la 
Protección Social. Para la vigencia 2024, la meta fue realizar 24 brigadas de atención y capacitación, 
que con corte al quince (15) de diciembre se ejecutó en su totalidad para un cumplimento del 100%. 
Para tal fin, se convocó a más de 477 mil ciudadanos y empresas, de ciudades y municipios del país 
como Sogamoso, Tunja, Sincelejo, Montería, Santa Marta, Fundación, Manizales, Villavicencio, 
Puerto López, Chía, Mosquera, Soacha, Fusagasugá, Yopal, Pitalito, Florencia, Palmira, Popayán y 
Leticia. 

  
Es importante destacar que el cumplimiento de estas estrategias contó con el apoyo y participación de entidades del 
orden nacional y territorial, como los Ministerios de Salud y Protección Social y Trabajo, Colpensiones, las 
gobernaciones de Cundinamarca, Caquetá, Magdalena y Amazonas, Alcaldías Municipales, ARL Positiva, Cajas de 
Compensación Familiar, Operadores de información PILA, el SENA, Cámara de Comercio, gremios y demás actores 
del Sistema de la Protección Social. En las brigadas de atención y capacitación, se abordaron temas como los 
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programas de apoyo a la Generación de Empleo denominado Empleo para la vida, Generalidades de la UGPP, Proceso 
de Fiscalización y de Cobro, y la construcción adecuada de la base de cotización IBC de los Independientes y de 
Empleadores, entre otros. 
 

 En el periodo de 2025, se realizaron veintidós (22) brigadas en Riohacha, Valledupar, Melgar, Girardot, 
Dosquebradas, Cartago, Bogotá, Aburrá Sur, Rionegro, Duitama, Buga, Cali, Bucaramanga, 
Barrancabermeja, Barranquilla, Ipiales, Tumaco, Medellín, Apartadó, Santafé de Antioquia, Funza y 
Zipaquirá. 

 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”. 
 
Respuesta. Como se expresó en respuestas anteriores, la UGPP no adelanta inversiones en los departamentos, toda 
vez que su único proyecto de inversión que dispone de recursos está enfocado al apoyo de la gestión institucional. 
 
 
UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO (UIAF) 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo a sus responsabilidades en cada departamento del país”. 
 
Respuesta. La UIAF de información y Análisis Financiero (UIAF) para las vigencias 2023, 2024 y 2025 no regionalizó 
recursos de los proyectos de inversión y su ejecución se realizó en el nivel nacional. 
 
“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”.  
 
Respuesta. Dada su naturaleza jurídica, administrativa y presupuestal, la entidad no cuenta con ingresos propios, 
sus recursos provienen del PGN.  
 
Los gastos de inversión de la vigencia 2026 tienen su origen en Transferencias Corrientes de la Nación y su proyección 
fue de $1.739.786.250, cuyo destino se centra en el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas, institucionales 
(prevención y detección del LA/FT/FP) y de infraestructura física, los cuales se ejecutan en el nivel nacional y no son 
regionalizados.  
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 
 
Respuesta. La UIAF no cuenta con metas específicas en el PND 2022 -2026, sin embargo, a través de su misión 
contribuye con el eje de transformación No. 2. “Seguridad humana y justicia social”; pilar 01 “Habilitadores que 
potencian la seguridad humana y las oportunidades de bienestar"; catalizadores 06 “Control institucional del 
territorio para minimizar las amenazas al bienestar de las personas y comunidades", 07 “Defensa integral del territorio 
para La protección de la soberanía, independencia, integridad territorial y del orden constitucional" y 08 “Seguridad 
digital confiable para la garantía de las libertades, la protección de la dignidad y el desarrollo integral de las personas"; 
componentes 2.01.06- b “Desarticulación corresponsal del multicrimen", 2.01.06-c “Mecanismos de cooperación 
internacional para desarticular las redes transnacionales de multicrimen", 2.01.06-d “lnteligencia, investigación 
criminal y judicialización para desmantelar los nodos estratégicos del sistema criminal", 2.01.07-d “lnteligencia 
estratégica más efectiva, transparente y al servicio de la protección de la vida, derechos y libertades"; y 2.01.08-b. 
“Protección de las personas, de las infraestructuras digitales, fortalecimiento de las entidades del Estado y garantía 
en la prestación de sus servicios en el entorno digital".  
 
Los recursos de inversión asignados para las vigencias 2023, 2024 y 2025 fueron los siguientes: 
 

o
9
g
6
 J

Q
m

k
 B

iv
K

 H
u
1
l 
j6

9
X

 a
S

u
O

 g
d
Q

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 66  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

 
Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero – UIAF 
 
“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta: A continuación, se relaciona la ejecución presupuestal de la UIAF en funcionamiento e inversión para las 
vigencias 2023, 2024 y 2025 con corte a treinta y uno (31) de octubre: 
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Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF 
 

 
Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF 
 

 
Fuente: Unidad de Información y Análisis Financiero – UIAF 
 
 

I. NATURALEZA JURÍDICA Y COMPETENCIA DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANALISIS 
FINANCIERO -UIAF-.  

 
El artículo 3° de la Ley 526 de 1999, señala:  
 
"La Unidad tendrá como objetivos centrales los siguientes:  
 
1. La prevención y detección de operaciones que puedan ser utilizadas como instrumento para el ocultamiento. 
manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades 
delictivas o destinados a su financiación. o para dar apariencia de legalidad a .as actividades delictivas o a las 
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transacciones y fondos vinculados con Las mismas, prioritariamente el lavado de activos v la financiación 
de terrorismo. Para ello centralizará. sistematizará ¥ analizará mediante actividades de inteligencia financiera 
la información recaudada. en desarrollo de lo previsto en Los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y sus normas remisorias o complementarias. Las normas tributarias. aduaneras y demás 
información que conozcan las entidades del Estado o Privadas que pueda resultar relevantes para el 
ejercicio de sus funciones. Dichas entidades estarán obligadas a suministrar de oficio o a solicitud de la Unidad, la 
información de que trata el presente artículo. Así mismo. la Unidad podrá recibir información de personas 
naturales.  
 
2. La prevención, detección y el análisis. en relación con operaciones sospechosas de comercio exterior, 
que puedan tener relación directa o indirecta con actividades de contrabando y fraude aduanero, como 
delitos autónomos o subyacentes al de lavado de activos, así como de sus delitos conexos tales como el 
narcotráfico, el lavado de activos o actividades delictivas perpetradas por estructuras de delincuencia 
organizada(...). " (Resaltado nuestro)  
 
Ahora bien, el artículo 2° de la ley estatuaria 1621 de 2013, define la actividad de inteligencia como: 
 
"(…) aquella que desarrollan los organismos especializados del Estado del orden nacional, utilizando medios 
humanos o técnicos para la recolección, procesamiento, análisis y difusión de información, con el objetivo 
de proteger los derechos humanos, prevenir y combatir amenazas internas o externas contra la vigencia 
del régimen democrático, el régimen constitucional y legal, la seguridad v la defensa nacional, y cumplir 
los demás fines enunciados en esta ley". (Negrilla fuera de texto.)  
 
Asimismo, el artículo 3° de la Ley Estatutaria 1621 de 2013, incluyó a la Unidad de lnformación y Análisis 
Financiero -UIAF-. como uno de los organismos de inteligencia del Estado, en los siguientes términos: 
 
“Articulo 3. Organismos que llevan a cabo la Función de lnteligencia y Contrainteligencia. La función de 
inteligencia y contrainteligencia es llevada a cabo por las dependencias de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional 
organizadas por estas para tal fin, la Unidad de lnformación v Análisis Financiero (UIAF). y por Los demás 
organismos que faculte para ello la Ley. Estos organismos conforman la comunidad de inteligencia y son los 
únicos autorizados para desarrollar actividades de inteligencia y contrainteligencia. Todos Los 
organismos que lleven a cabo estas actividades estarán sujetos al cumplimiento de la presente ley de 
manera integral." (Resaltado nuestro) 
 
En ese sentido, es claro que las actividades de inteligencia financiera, realizadas por la UIAF y que implicaron la 
generación y difusión a receptores autorizados por la ley, del informe de inteligencia que se cita en las preguntas 
objeto de esta respuesta, se han desarrollado en estricto cumplimiento de la ley. 
 

II. RESERVA LEGAL DE LA INFORMACIÓN DE INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA FINANCIERA- 
 
El artículo 33 de la Ley estatutaria 1621 de 2013, dispone: 
 
"Artículo 33. Reserva. Por la naturaleza de las funciones que cumplen los organismos de inteligencia y 
contrainteligencia sus documentos. información y elementos técnicos estarán amparados por la reserva 
legal por un término máximo de treinta (30) años contados a partir de la recolección de la información v 
tendrán carácter de información reservada. (...)" (Resaltado nuestro) 
 
Asimismo, el artículo 36 de la Ley Estatutaria 1621 de 2013 señala los receptores autorizados de información de 
inteligencia y contrainteligencia, mientras que al artículo 34 de la misma norma, señala los eventos en los que resulta 
inoponible la reserva de la información. Ni en el listado de receptores autorizados contenido en el artículo 36, ni en 
los eventos previstos en el artículo 34, se encuentran contemplados los Honorables Congresistas de la República, en 
el contexto de un debate público, para el ejercicio de su facultad de control político. 
 
Sobre lo dispuesto por la Ley 1621 de 2013, en materia de reserva de la información de inteligencia y 
contrainteligencia, la Honorable Corte Constitucional, en la Sentencia C -540 de 2012, señaló: 
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"Examinando el inciso primero de la norma en revisión el cual señala que por naturaleza de las funciones que cumplen 
Los organismos de inteligencia y contrainteligencia, sus documentos información y elementos técnicos estarán 
amparados por la reserva legal por un término máximo de treinta (30) años, contados a partir de la recolección de la 
información y tendrán carácter de información reservada, la Corte encuentra que se ajusta a La Constitución (arts.2, 
74, 217 y 218 superiores). 
 
Según se ha indicado las excepciones a la regla general del derecho de acceso a la información son 
constitucionalmente validas si persiguen la protección de intereses como la seguridad y defensa de la 
Nación. El legislador puede establecer límites al derecho de acceso a la información, que serán legítimos si tienen la 
finalidad de proteger derechos fundamentales o bienes construccionalmente relevantes." (Resaltado nuestro) 
 
No obstante, reconociendo la enorme importancia del ejercicio del control político que debe ejercer el Honorable 
Congreso de la República, sobre las actividades de inteligencia y contrainteligencia, la Ley estatutaria 1621 de 2013, 
modificó el artículo 55 de la Ley 5ta de 1992, para generar un espacio en el que se pudiese garantizar el ejercicio del 
referido control político, sin afectar de forma desproporcionada, los derechos fundamentales y los fines 
constitucionales del Estado, que buscan proteger los organismos de inteligencia y contrainteligencia, en el ejercicio 
de su actividad. Es así como, el artículo 19 de la misma norma dispuso:  
 
"Articulo 19. Control Político. Se crea La Comisión Legal de Seguimiento a Las Actividades de lnteligencia y 
Contrainteligencia. Modifíquese el artículo 55 de La Ley 5a de 1992 el cual quedará así: 
 
"Artículo 55. Integración, Denominación y Funcionamiento. Además de las Comisiones Legales señaladas para 
cada una de Las Cámaras con competencias diferentes a estas corresponderá integrar aplicando el sistema del 
cociente electoral y para el Período Constitucional, la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión de Acreditación Documental, la Comisión para la Equidad de La Mujer y 
la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia (…)” (Resaltado 
nuestro) 
 
Asimismo, el artículo 20 de la Ley Estatuaria 1621 de 2013 señaló el objeto de la comisión legal de seguimiento a las 
actividades de inteligencia y contrainteligencia lo que modifica la Ley 5ª de 1992, así: 
 
"Artículo 20. Objeto de la comisión legal de seguimiento a las Actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
Adiciónese un artículo 61E a Ley 5a de 1992 el cual quedará así: 
 
Esta comisión, sin perjuicio de las demás facultades otorgadas al Congreso de la República por La Constitución y la 
Ley, cumplirá funciones de control y seguimiento político, verificando la eficiencia en el uso de los recursos, el 
respeto de las garantías constitucionales y el cumplimiento de los principios, límites y fines establecidos 
en la Ley estatutaria que regula las actividades de inteligencia y contrainteligencia". (Resaltado nuestro) 
 
Como se puede evidenciar, la reserva legal de la información de inteligencia y contrainteligencia es una garantía 
que busca proteger los derechos fundamentales de las personas y los fines constitucionales del Estado. 
 
Como corolario de lo anterior, desde la UIAF se considera que el deber de responder a las preguntas formuladas por 
el Honorable Congreso de la República en el contexto del debate de control político, se debe cumplir dentro de los 
límites establecidos por la constitución y la ley, en aras de garantizar que "no se pongan en riesgo la seguridad 
o la defensa nacional, ni la integridad personal de los ciudadanos, los agentes, o las fuentes" como lo prevé 
el artículo 34 de la Ley 1621 de 2013. 
 
En concordancia con lo anterior, y acorde con la Sentencia del 23 de julio de 2015, rad. 36805, Consejero Ponente 
Hernán Andrade Rincón, y aunado con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.6 del Decreto 1082 de 2015 -Contratación 
de bienes y servicios en el sector defensa, el cual establece y es aplicable a la UIAF, al igual que en literal d del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, para contratar directamente bienes y servicios que requieren de 
reserva para su adquisición, por lo siguiente: 
 
"Artículo 2.2.1.2.1.4.6 del Decreto 1082 de 2015, establece: Contratación de Bienes y Servicios en el Sector Defensa, 
la Dirección Nacional de lnteligencia y la Unidad Nacional de Protección que necesiten reserva para su adquisición. 
Las Entidades Estatales no están obligadas a publicar los Documentos del Proceso para adquirir bienes y servicios en 
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el Sector Defensa, la Dirección Nacional de lnteligencia y La Unidad Nacional de Protección que requieren reserva. En 
estos procesos de contratación la adquisición debe hacerse en condiciones de mercado sin que sea necesario recibir 
varias ofertas.", 
 
Literal d del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: La contratación de bienes y servicios en el sector 
defensa y en el departamento administrativo de seguridad DAS que necesiten reserva para su adquisición." 
 
Estos artículos son aplicables a la UIAF teniendo en cuenta la Sentencia del 23 de julio de 2015, rad. 36805, Consejero 
Ponente Hernán Andrade Rincón, la cual, al referirse a la actividad que cumple la UIAF, indicó lo siguiente: 
 
"El hipotético evento en que la norma demandada no hubiese sido derogada implicaría, por ejemplo, que organismos 
existentes a la sazón como la Unidad de lnformación v Análisis Financiero IUIAF) y el Departamento 
Administrativo "Dirección Nacional de lnteligencia", que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley cumplen 
funciones relacionadas con defensa y seguridad nacional. no habrían podido acudir a la mencionada modalidad 
de contratación, contrariando la manifiesta intención del legislador. 
 
Valga mencionar, además, que, en otros cuerpos normativos, como la Ley 1621 de 2013, cuando se refiere a los 
organismos que llevan a cabo la función de inteligencia y contrainteligencia -que, como se vio, comportan 
actividades de defensa y seguridad nacional- se acude, también, a fórmulas abiertas que permiten que normas 
ulteriores se agreguen a tales previsiones sin necesidad de entrar a modificarlas o derogarlas" (Resaltado nuestro). 
 
Sobre este tópico, precisamente la sentencia citada dispuso Lo siguiente: 
 
“El Legislador del 2007, tal como se advierte de la exposición de motivos que acompañó el proyecto de Ley presentado 
por el Gobierno Nacional y Las discusiones parlamentarias, buscó privilegiar tanto la transparencia en la contratación, 
como la agilidad y oportunidad para la adquisición de los bienes y servicios relacionados con La defensa y seguridad 
nacional, más que la reserva con la que debe ser manejada la información que en ellos está implícita. Sin embargo. 
considerando que puede existir información sensible que ponga en riesgo intereses superiores del Estado 
al ser revelada, el Legislador estableció la posibilidad que las entidades que hacen parte del sector 
administrativo de defensa, el DAS y aquellas que conforman la "comunidad de inteligencia” pudiesen 
adquirir, directamente, bienes y servicios que necesitan reserva para su contratación.” (Resaltado nuestro). 
 
Mas adelante, y también sobre la Ley 1150 de 2007, señala la citada providencia judicial:  
 
"A más de lo que antecede, advierte la Sala que durante el trámite parlamentario de la Ley 1150 de 2007 resultó 
evidente que La causal de contratación directa, finalmente incluida en dicho cuerpo normativo, obedeció a Las 
consideraciones que sobre el particular se plantearon para permitir que asuntos relacionados con la defensa y 
seguridad nacional, que fuesen especialmente sensibles, pudieran contar con algún mecanismo normativo que 
permitiera suplir la necesidad de manera eficiente y, además, reservada. (Resaltado nuestro). 
 
Por lo anterior, el detalle de la contratación de la UIAF, tiene funciones en el marco de los organismos de inteligencia 
y contrainteligencia y la adquisición de bienes y servicios se adquieren mediante la modalidad de contratación directa 
reservada. 
 
“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
 
Respuesta. La UIAF no tiene un plan de descentralización, toda vez que desde su direccionamiento estratégico se 
ha definido la política de presencia institucional en las regiones, que no contempla el otorgamiento de competencias 
o funciones administrativas a entidades territoriales regionales o locales, para que se ejecuten en su propio nombre 
y bajo su propia responsabilidad. 
 
 
“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”. 
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Respuesta. La UIAF es una entidad adscrita al MHCP y hace parte del sector Hacienda y Crédito Público, la distribución 
y ejecución de los recursos de los proyectos de inversión no son regionalizados, la ejecución presupuestal se realiza 
en su totalidad en el nivel nacional. 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL UNIDAD DE PROYECCIÓN NORMATIVA Y ESTUDIOS DE 
REGULACIÓN FINANCIERA (URF). 
 
“1. Informe completo y detallado al cumplimiento de las metas, planes y proyectos estipulados dentro de 
los Presupuestos regionalizados 2023 y 2024 y el Plan Plurianual de Inversiones de cada cartera de 
acuerdo con sus responsabilidades en cada departamento del país”.  
 
Respuesta. Al respecto, es preciso mencionar que a través del Decreto Ley 1523 de 202415 y su Decreto 1621 de 
202416, por el cual se liquidó el PGN para la vigencia fiscal 2025, se asignó a la unidad ejecutora 13-01-18 (URF) 
presupuesto para gastos de funcionamiento por la suma de $17.029.000.000, incorporados y desagregados mediante 
la Resolución interna 001 de 2025, de los cuales el 92,6% corresponde a gastos de personal, el 7,2% a gastos 
generales, el 0,1% a transferencias corrientes y el 0,1% a gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora. 
 
Por lo anterior, se informa que la URF no contó con presupuesto asignado para programas o proyectos de inversión 
en la vigencia 2024, y tampoco cuenta con estas asignaciones para la vigencia 2025, que hagan parte del Plan 
Plurianual de Inversiones. 
 
 
“2. Informe de proyección de ingresos y gastos de cada entidad para la vigencia 2025, donde se detalle 
el destino del recurso, su distribución de manera regionalizada y en caso de haber déficit presupuestal 
estipular cuáles serán las acciones y actividades que se verán afectadas”. 
 
Respuesta. Es preciso mencionar que a la URF, desde su creación y a la presente fecha, se le han sido asignado 
exclusivamente recursos corrientes para gastos de funcionamiento, los cuales hacen parte del PGN. 
 
Dentro del anteproyecto de presupuesto de para la vigencia 2026, la URF solicitó la asignación de recursos corrientes 
como fuente de financiación para gastos de funcionamiento que hacen parte del PGN, y no se incluyeron montos con 
destinación de proyectos de inversión. 
 
A continuación, se presenta la descripción de los principales gastos de la Entidad, que se estiman necesarios para 
operar en la vigencia 2026 y poder así seguir cumpliendo su objeto misional. 
 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (URF) 
 

CONCEPTO VALOR 
Gastos de Personal 17.485.515.000 
Adquisición de Bienes y Servicios 1.158.000.000 
Transferencias Corrientes 20.000.000 
Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e Intereses de Mora 38.000.000 
TOTAL 18.701.515.000 

Fuente: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera URF 
 
 
“3. Cuál ha sido el aporte de cada una de las entidades adscritas en este cuestionario al cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022 — 2026 y explicar en detalle el gasto y destino del recurso 
por transformaciones y ejes del mismo plan”. 

                                                 

15 Por medio del cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2025. 
16 Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican 
y definen los gastos. 
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Respuesta. Como parte de su misión, la URF es actualmente la entidad encargada de proyectar el marco normativo 
que posteriormente expedirá el MHCP para la reglamentación de los artículos 89, 93, 94, 261 y 288 de la Ley 2294 
de 2023 -Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026. En este sentido, la participación de la Unidad en la construcción 
del Plan Nacional de Desarrollo es relevante dentro del ámbito de su objeto y competencias legales, a continuación, 
se detalla su aporte, así: 
 

No. Art. 
PND Tema Decretos Estado actual 

1 89 
Esquema de datos 
abiertos para la 
inclusión financiera 

Proyecto de 
Decreto Open 
Finance: 
Diciembre - 2025 

En proceso de elaboración. 
 
La URF avanza en la reglamentación del artículo 89 del PND a 
través de dos frentes de trabajo: i) la actualización del marco 
normativo de Finanzas Abiertas y ii) la estructuración del 
esquema de datos abiertos. 
 
Frente al primero, la URF incorporó en su agenda normativa 
de 2025 el desarrollo del Proyecto de Decreto que 
reglamentará el esquema de Finanzas Abiertas obligatorio. 
Este PD fue aprobado por el Consejo Directivo de la URF y se 
encuentra en el trámite correspondiente ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Adicionalmente, la Unidad se encuentra a la espera del 
concepto del Departamento Administrativo de la Función 
Pública sobre la creación del directorio de participantes del 
sistema de finanzas abiertas. 
 
Posteriormente, iniciará su trámite de expedición ante el 
Ministerio de Hacienda y Presidencia de la República. 

2 93 

Modificación 
parágrafo 1, 
numeral 2 art 325 
EOSF (Naturaleza 
objetivos y 
funciones) 

PD Agenda 2026 

En estudio 
 
El estudio será presentado ante el Consejo Directivo de la URF 
en la sesión programada para diciembre de 2025. Asimismo, 
en la agenda regulatoria de 2026 se incluye la propuesta de 
estructuración del proyecto normativo. 

3 94 
Derecho a la 
portabilidad 
financiera 

diciembre 2025 

En proceso de elaboración 
 
El PD que reglamenta el art. del PND fue publicado a 
comentarios de la Ciudadanía el 10 de octubre de 2025 y se 
encuentra surtiendo el trámite de revisión de comentarios. 

4 261 
Negociación de 
valores en el 
mercado público 

junio 2025 

En proceso de elaboración 
 
El artículo 261 del Plan Nacional de Desarrollo fue declarado 
inexequible y en ese sentido, el Gobierno nacional no cuenta 
con las facultades para expedir la reglamentación vía decreto. 
 
En virtud de esto, la URF incluyó en su agenda regulatoria la 
propuesta de sustituirlo por un proyecto de decreto cuyo 
objeto sea la financiación alternativa 

Fuente: Fuente: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera URF 
 
 
“4. Descripción en detalle de la ejecución presupuestal en funcionamiento e inversión donde se 
desagregue el presupuesto de las vigencias 2023 y 2024 en proyectos, iniciativas, contratación, gastos 
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de personal y demás acciones asociadas al Cumplimiento de metas dentro del plan de acción en cada 
entidad”. 
 
Respuesta: A continuación, se detalla la ejecución presupuestal por gastos de funcionamiento, correspondiente a la 
vigencia 2024: 
 
AÑO FISCAL 2024  
 
Al cierre del mes de diciembre de 2024 se presentó una ejecución total del 98,61%, sobre el total del presupuesto 
asignado anual para la vigencia 2024, el cual ascendía a una cifra total de $ 8.173.809.850,00 m/cte; a continuación, 
se detalla su ejecución a nivel Decreto: 
 

 Gastos de Personal: Representa los gastos asociados con el personal vinculado a la planta de la URF. La 
apropiación asignada: $ 7.809.000.000 valor comprometido: $ 7.748.254.232,00 para una ejecución del 
99,22% valor obligaciones: $ 7.748.254.232,00 para una ejecución del 99,22%. 

 
 Adquisición de Bienes y Servicios: Representa los gastos asociados a la compra de bienes y a la 

contratación de servicios necesarios para el cumplimiento de las funciones de la URF. La apropiación 
asignada: $319.000.000,00 valor comprometido: $ 318.804.789,45 para una ejecución del 99,94% valor 
obligaciones: $302.808.494,92 para una ejecución del 94,92%. 

 
 Transferencias Corrientes: Representa los gastos a las incapacidades y licencias presentadas por los 

funcionarios de la URF. La apropiación asignada: $25.000.000,00 valor comprometido: $ 6.472.339,00 para 
una ejecución del 25,89%, valor obligaciones: $ 6.472.339,00 para una ejecución del 25,89% 

 
 Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora: Representa los gastos que por mandato 

legal debe realizar la URF. La apropiación Inicial asignada: $32.000.000,00 la cual sufrió una reducción por 
la suma de $11.190.150,00 por directrices de la Dirección General de Presupuesto, con el objetivo de 
contribuir al ahorro y las medidas de temporales establecidas por el Gobierno nacional, estableciendo de 
esta manera una apropiación vigente por valor de $20.809.850,00, valor comprometido: $18.802.178,00 
para una ejecución del 90,35%, valor obligaciones: $18.802.178,00 para una ejecución del 90,35%. 
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Fuente: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera URF 

 
Fuente: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera URF 
 
AÑO FISCAL 2024 - RESERVAS PRESUPUESTALES 
 
La URF durante la vigencia fiscal 2023, constituyó tres (3) reservas presupuestales por la suma total de $ 
14.820.382,00, valor que representa un porcentaje del 0.18% sobre el total del presupuesto asignado en la vigencia 
2024. Al mismo tiempo, se confirma que al cierre del mes de abril de 2025, se dio cumplimiento al pago del 100% 
de estas reservas, quedando sin saldo pendiente por este concepto. 
 
De igual manera, se informa que en la misma vigencia fueron constituidas tres (3) cuentas por pagar y que, 
actualmente, la Entidad no registra vigencias expiradas con cargo al presupuesto de la presente vigencia. 

o
9
g
6
 J

Q
m

k
 B

iv
K

 H
u
1
l 
j6

9
X

 a
S

u
O

 g
d
Q

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 75  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

 

 
Fuente: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera URF 
 
A continuación, se detalla la ejecución presupuestal por gastos de funcionamiento, correspondiente a la vigencia 2025 
con corte a treinta y uno (31) de octubre: 
 
AÑO FISCAL 2025 - VIGENCIA ACTUAL CON CORTE AL 31 DE OCTUBRE 
 
Al cierre del mes de octubre de 2025, la ejecución presupuestaria total de la URF alcanzó un 72,28% sobre el 
presupuesto anual asignado para el año 2025, el cual es de $17.329.000.000,00. A continuación, se detalla la 
ejecución presupuestaria por cada tipo de gasto, conforme al Decreto correspondiente: 
 

 Gastos de Personal: Representa los gastos asociados con el personal vinculado a la planta de la URF. La 
apropiación asignada: $16.075.000.000, valor comprometido: $ 12.017.381.287 para una ejecución del 
74,76%, valor obligaciones: $11.973.053.331 para una ejecución del 74,48% 

 
 Adquisición de Bienes y Servicios: Representa los gastos asociados a la compra de bienes y a la 

contratación de servicios necesarios para el cumplimiento de las funciones de la URF. La apropiación 
asignada: $1.203.760.000, valor comprometido: $ 631.407.236 para una ejecución del 52,45%, valor 
obligaciones: $ 509.433.583,75 para una ejecución del 42,32%. 

 
 Transferencias Corrientes: Representa los gastos a las incapacidades y licencias presentadas por los 

funcionarios de la URF. La apropiación asignada: $10.000.000,00, valor comprometido: $ 6.525.753 para 
una ejecución del 65,26%, valor obligaciones: $6.525.753 para una ejecución del 65,26% 

 
 Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora: Representa los gastos que por mandato 

legal debe realizar la URF. La apropiación asignada: $40.240.000,00, valor comprometido: $ 36.800.060 
para una ejecución del 91,41%, valor obligaciones: $36.800.060 para una ejecución del 91,41%. 

 
Análisis: Con un avance del 72,28% al cierre de octubre y a dos meses restantes para la culminación del año fiscal, 
la ejecución presupuestal de la URF se mantiene dentro de un rango favorable. Sin embargo, se hace necesario 
intensificar las acciones de gestión administrativa y contractual, con especial atención en el rubro de adquisición de 
bienes y servicios, a fin de consolidar oportunamente los compromisos y obligaciones. 
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Fuente: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera URF 

 
Fuente: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación Financiera URF 
 
Al mismo tiempo, el reporte de ejecución presupuestal con corte a treinta y uno (31) de octubre de 2025, puede ser 
consultado en el ítem de Transparencia 4. Planeación, Presupuesto e Informes > 4.2 Ejecución presupuestal, en la 
página web institucional de la Entidad17. 
 
 
“5. Cuál es el plan de descentralización de cada entidad y cuál ha sido su accionar en cada una de las 
regiones del país”. 
 
Respuesta: La URF actualmente no cuenta con un plan de descentralización, toda vez que su misionalidad es la de 
proyectar el marco normativo que posteriormente expedirá el MHCP. 

                                                 

17 Ver enlace: https://www.urf.gov.co/transparencia/plan-pre-inf/ejecucionpresupuestal2025. 
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“6. Sírvase informar, cuáles son las inversiones del sector que se han realizado para los 32 
departamentos, para la vigencia 2024. Desagregar información”.  
 
Respuesta: Como se mencionó en los apartados anteriores, la URF cuenta únicamente con recursos del PGN, por 
tipo de gasto de funcionamiento, y no dispone de asignaciones presupuestales para programas o proyectos de 
inversión en la vigencia 2025. 
 
En los anteriores términos se considera respondida su solicitud y me permito informarle que cualquier duda adicional 
será atendida con gusto.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
LEONARDO ARTURO PAZOS GALINDO  
Viceministro General (E) 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
DGPPN/OAP/OAJ 
 
Anexos:  SINERGIA PND2022-2026SH-Octubre_2025.xlsx 
CONTADURIA - Anexo 1. Informe de Ejecución 2023-Oct 31 2025.xlsx 
DIAN - Anexo 1. Respuesta numeral 1 (2023-2024).xlsx 
DIAN - Anexo 2. Respuesta numeral 1 (2025).xlsx 
FONDO ADAPTACION - Regionalización entregas FA 2023.xlsx 
FONDO ADAPTACION - Regionalización entregas FA 2024.xlsx 
FONDO ADAPTACION - Regionalización entregas FA 2025.xlsx 
FONDO ADAPTACION - 4. REP_EPG013_LibroRegistro Actual dic 2023.pdf 
FONDO ADAPTACION - 4_REP_EPG013_LibroRegistro Actual dic 2024.pdf 
FONDO ADAPTACION - 4_REP_EPG013_LibroRegistro Actual oct 2025.pdf 
SFC - Ejecución Presupuestal 2023.xlsx 
SFC - Ejecución Presupuestal 2024.xlsx 
SFC - Ejecución Presupuestal 2025 (corte 31 -10-2025).xlsx 
SFC - Proyección Ingresos 2026.pdf 
SFC - Proyección Gastos 2026.pdf 
Supersolidaria - Anexo 1. Informes Proyectos de Inversión 2023-2024-2025.zip 
Supersolidaria - Anexo 2. Alineación proyectos plan de desarrollo.xlsx 
Supersolidaria - Anexo 3. Detalle de la ejecución presupuestal 2023, 2024 y 2025.xlsx. 
 
Elaboró:  Edgar Federico Rodriguez Aranda - Oficina Asesora Jurídica 
Revisó:  María Camila Perez Medina - Oficina Asesora Jurídica 
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